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Se abre la sesión a las once y cinco minutos 
de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
vamos a iniciar hoy la sesión informativa sobre 
la temática en general de Iberoamérica y, en 
particular, de las actividades, objetivos y pro- 
yectos del Instituto de Cooperación Iberoamcri- 
cana. 

Ya desde la anterior legislatura, teniamos en 
proyecto la comparecencia del Presidente del 
entonces Centro Iberoamericano de Coopera- 
ción, sesión que por distintas rhones no pudo 
llegar a celebrarse. Tan pronto como en esta 
nueva legislatura nos pusimos al habla, por un 
lado, con el Ministro de Asuntos Exteriores y, 
por otro, con el nuevo Presidente del instituto de 
Cooperación Iberoamericana para formalizar 
esta nueva comparecencia ante la Comisión de 
Asuntos Exteriores, ambos estuvieron siempre a 
disposición de nuestra Comisión para compare- 
cer tan pronto como fuera posible. 

Entiendo yo, señores Diputados, que ya he- 
mos venido ocupándonos en distintas ocasiones 
de diferentes problemas que han afectado a esa 
área del Continente Iberoamericano: problemas 
de derechos humanos, problemas de ayudas, en 
particular a algunos de los paises del área, y era 
bueno que hoy dedicáramos una sesión giobal, 
de conjunto, a la muy variada problemática que 
presenta dicho Continente. Nada mejor para 
ello que celebrar una sesión monográfica que 
tuviera como objetivo fundamental el conoci- 
miento por parte de los señores miembros de la 
Comisión, de las actividades, del nuevo demeto 
de reestructuración del Instituto, y, en ddmitiva, 
conocer de primera mano los’.gl$$ivos y la 
política que piensa seguir dicho Instituto de hoy 
en adelante. 

El señor Ministro de Asuntos Exteriores, que 
ya es un Diputado habitual en esta Comisión 
-yo me atreveria a decir que es el Ministro del 
Gobierno que con mas frecuencia y más ama- 

blemente nos obsequia con su presencia en los 
trabajos de la Comisión-, ha querido una vez 
más abrir tambicn esta sesión para hacer una 
intervención preliminar, a la que, a continua- 
ción, seguirá la intervención del señor Presidente 
del Instituto de Cmperaciún Iberoamericana, 
don Manuel de Prados y Colón de Carvajal. 

El señor Ministro de Asuntos Exteriores, 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Oreja Aguirre): Muchas gracias, 
señor Presidente. Señores Diputados, yo creo 
que la culpa de esta presencia mía es una culpa 
compartida, y revela el intcrCs que tiene esta 
Comisih de Asuntos Exteriores por la tarea de 
seguimiento por ‘cuanto afecta a las relaciones 
internacionales de España. Ciertamente -y lo he 
dicho en varias ocasiones- yo me congratulo de 
ello. 

El tema esencial de mi presencia aquí es para 
tratar del Instituto de Cooperacibn Iberoameri- 
cana. Como ha indicado el Seíior Presidente, 
esto que se inscribe dentro de una accibn y de 
una politica exterior con Iberoamérica, exige dar 
unas lineas generales sobre lo que significa la 
base de esta acción española con reladón a 
Iberoamerica. Se ha dicho en varias ocasiones 
-el Presidente del Gobierno lo recordaba en el 
acto de investidura- que Eepda es un país 
europeo, vecino de Africa, y que recibe su consi- 
deración de pasado, de prcaente y de futuro de 
iberoadrica. Por consiguiente, IberoamCrica 
significa, representa, constituye una de las di- 
mensiones prioritarias de nuestra política exte- 
rior. Esta dimensión, este carácter, ha sido defi- 
nido en distintas ocasiones en lo que pueden 
Hamarse los principios orientadores de nuestra 
acción con Iberoamérica, y que fueron expues- 
tos por el Presidente del Gobierno en el discurso 
pronunciado en Méjico en el mes de abril de 
1977, y de una forma solemne -tanto los princi- 
pios rectores como los ejes conceptuales de 
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nuestra acción con Iberoamérica- fueron pro- 
clamados ante el Congreso de Venezuela, en la 
visita del Rey, el 9 de septiembre de 1977, y yo 
he tenido ocasión de referirme a estos principios 
rectores ante esta propia Comisión. 

.Como saben Sus Señorías, éstos aparecen 
enunciados en la forma siguiente: El principio de 
interdependencia, el principio de credibilidad, el 
principio de continuidad y el principio de comu- 
nidad. 

El principio de interdependencia, que signi- 
fica que en nuestra acción exterior no debemos 
potenciar un aspecto en perjuicio de otros, sino 
que todos deben ir de una forma coherente. El 
principio de credibilidad, es decir, que debe ser 
conforme a los propios recursos que el estado 
tiene en un momento determinado para la pro- 
yección de nuestra política en Iberoamerica. El 
principio de continuidad, que es no dejar unos 
proyectos una vez que la decisión haya sido 
adoptada para llevar adelante un determinado 
programa. Y el principio de comunidad, que 
debe entenderse esencialmente como el pro+ 
sito favorecedor de todo lo que siga al proceso 
de integración de los paises iberoamericanos. 

Hemos hablado aqui también, en alguna otra 
ocasión, junto con estos principios rectores, de 
los ejes conceptuales que definen nuestra acción 
con Iberoamérica. El servir de vinculo entre los 
propios paises iberoamericanos, ofrecer nuestro 
servicio entre Iberoamerica y Europa y contri- 
buir al proces<i democrático de integración. In- 
sisto mucho en la idea de ofrecer nuestros servi- 
cios. A veces, se ha hablado de España como 
puente entre América y Europa; sin embargo, es 
un término que tratamos de evitar. No es que 
nosotros nos propongamos como puente, sino 
que nos ofrecemos como servicio para esta tarea 
de comunicación entre Europa e Iberoamirica. 

¿Cuáles son los instrumentos para la ejecu- 
ción de esta política nuestra? Esta politica, que 
es planificada por el Gobierno, tiene unos h s t n i -  
mentos, tiene múltiples manifestaciones; pero 
hay un instrumento central que es el que pro- 
yecta toda la ejecución de la politica con Iberoa- 
mérica por parte del Ministerio de Asuntos Exte- 
riores y bajo su dirección, encaminado a consc- 
guir el prinoipio de la unidad de acción en el 
exterior. Existen variados órganos de la Admi- 
nistración del Estado que de una forma u otra se 
ocupan de la cooperación con los paises ibcroa- 
mericanos, y justamente para coordinar esa coo- 

peración del modo mas eficaz, en sus distintos 
aspectos, en su aspecto cultural, en su aspecto 
económico y en su aspecto técnico, acaba de 
remodelarse, con una nueva clasificación admi- 
nistrativa, esta vieja dependencia autónoma del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, que se llamó, 
como saben Sus Señorías, Instituto de Cultura 
Hispánica primero, Centro Iberoamericano de 
Cooperación después, y ahora se llama Instituto 
de Cooperación Iberoamericana. 

Posteriormente sera el Presidente del Insti- 
tuto quien tenga a su cargo la explicación de 
cuáles son los propósitos, cuáies son los progra- 
mas, cuáles son incluso las razones de estos 
cambios de denominación y que es lo que se 
pretende llevar a cabo ahora en la politica del 
Gobierno con este Instituto de Cooperación Ibe- 
roamericana. 

¿Qué es lo que se ha pretendido con esta 
acción? ¿Qué es lo que se pretende con esta 
maquinaria (ministrativa? Esta maquinaria ad- 
ministrativa ha sido puesta al servicio de una 
nueva y más vigorosa política con Iberoamérica, 
que trata de dar una orientación más eficaz y 
más operativa a la relaciones con estos paises. 

Muchas veces se habla de la retórica de las 
relaciones con Iberoamérica. Yo creo que esto 
en el momento actual ya es un tópico. Estamos 
insistiendo siempre en la retórica de las relacio- 
nes. Yo entiendo, y entiende el Gobierno, que 
esto no es cierto, que no es ya una pura retórica. 
Lo que hay es una proyección de tipo cultural, 
que ha existido y que tiene que incrementarse en 
el futuro. Hay una dimensión de cooperación en 
el orden económico, tecnológico y comercial, y 
una participación activa, incluso en cieitos pro- 
cesos de institucionalización que están Ilevh- 
dose a cabo ahora en Iberoamerica. 

Sin embargo, antes de hacer un brevísimo 
balance de lo que significa la acción española 
-tengo que hacer lo que propiamente es una 
pura síntesis, puesto que de este tema nos hemos 
ocupado en esta misma Comisión en otras oca- 
siones-, antes de hacer este balance sintético del 
resultado, quisiera decir y dejar claro que el 
propósito final que nos anima, sin que signifique 
una injerencia en asuntos ‘internos, es el de 
poder contribuir a que estos paises puedan viW 
en unos sistemas democráticos, donde el valor 
fundamental sca el respeto de la persona hu- 
mana. Esto es lo que aparece en el trasfondo de 
toda una acción y que aparece encajada, como 
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vamos a ver, en una serie de áreas muy defini- 
das y concretas. 

Podemos decir, en este sentido, como afortu- 
nadamente se ha abierto hace años el proceso 
democrático que, como señala la Declaración de 
Quito, que fue firmada por los Jefes de Estado 
y de Gobierno de diversos paises democráticos 
el pasado mes de agosto, constituye la demos- 
tración clara de que solo las instituciones auten- 
ticamente representativas son el instrumento 
adecuado para garantizar ese ejercicio de la 
libertad, la vigencia de los derechos humanos y 
contribuir a la satisfacción de las necesidades 
reales de los pueblos. 

Las sucesivas frustraciones de que han sido 
víctimas numerosas naciones del hemisferio, en 
razón de Gobiernos dictatoriales y también de 
ficciones democráticas sin participación popular 
alguna, comienzan a rectificarse. Hemos visto 
cómo han comenzado hace unos meses a produ- 
cirse unas rectificaciones; ciertamente el proceso 
es muy dificil y lo estamos viendo en estas 
mismas horas por las grandes dificultades que 
está atravesando un pais como Bolivia. Recor- 
damos la gran ilusión con que recibíamos esta 
entrada en la via democrática, de un pais como 
Bolivia, que está atravesando y que ha atrave- 
sado gravisimas dificultades económicas y gra- 
visimos problemas sociales, donde comenzaba 
un aire alentador por lo que podrian ser esas 
elecciones de mayo de 1980. Ese proceso en que 
había entrado un pais como Ecuador y otros 
paises que están también en vias de consolidar y 
pronunciar unos planteamientos democráticos, 
como es el Perú, también con unas elecciones 
anunciadas para el mes de mayo de 1980. Era, 
por consiguiente, con esta perspectiva de mayo 
de 1980, donde dos paises justamente del Pacto 
Andino iban a poder entrar dentro de sus cauces 
democráticos. 

Vemos como existen ciertamente unas difi- 
cultades y hay unos problemas, pero España, 
propicia estos procesos de integración, como el 
subregional andino, por lo que significa no sólo 
de dimensión económica y de integración en el 
área industrial, sino, esencialmente, por lo que 
significa de proceso democrático. Pues bien, éste 
es el propósito esencial y al final vemos cómo ha 
habido una acción de todo el Estado, que se ha 
ido proyectando en los Ultimos años con rela- 
ción a Iberoamérica, de una forma cada vez más 
intensa. Sus Majestades los Reyes han realizado 

hasta la fecha, como saben Sus Señorias, cuatro 
viajes a Iberoamérica. La primera visita que 
hizo al exterior Su Majestad el Rey, fue a la 
Republica Dominicana, en el mes de mayo de 
1976. Unos meses después, en el mes de actu- 
bre, quiso celebrar el primer 12 de octubre de su 
reinado en un pais americano y tuvo lugar una 
sesión muy solemne en Cartagena de Indias, que 
fue una ocasión para exponer lo que eran ya las 
grandes lineas de acción española con relación a 
Iberoamerica. Más tarde, en el año 1977, realizó 
una visita a Venezuela y a diversos países de 
Centroamérica: Guatemala, Honduras, El Sal- 
vador, Costa Rica y Panamá en septiembre de 
1977. Y por fin en el año 1978, en el mes de 
noviembre, la visita a tres paises: Méjico, Peru y 
Argentina. 

Podemos ver, por consiguiente, con esta 
perspectiva ya de estos tres años y medio, cuides 
son los viajes realizados por Su Majestad el Rey 
y cuáles ademas han sido los resultados concre- 
tos que se han obrado a través de estos viajes 
que han sido llevados a cabo también por el 
Presidente del Gobierno en distintas ocasiones. 
A Méjico, en el año 1977; a Venezuda y Cuba, 
en septiembre de 1978, y, por fin, el viaje a 
Brasil, Ecuador y la República Dominicana, en 
el mes de agosto de este año. 

Junto a estos viajes hay otros muchos que 
han realizado politicos españoles representantes 
de las distintas fuerzas políticas, representantes 
de partidos, la Unión Interparlamentaria, y todo 
ello ha contribuido eficazmente a esta proyec- 
ción de la imagen de España en los países de 
Iberoamérica. En este sentido, debo insistir en 
lo que significa una politica de Estado con 
relación a Iberoamérica. Aquí si que puede ha- 
ber una diferencia en los matices, pero lo que si 
hay es un empeño comun de que esta proyec- 
ción hacia Iberoamérica se realice y pueda con- 
tribuir a lograr el desarrollo democrático de los 
países iberoamericanos. 

Dentro de las áreas concretas de cooperación 
voy a limitarme simplemente a enunciar, para 
dejar enseguida la palabra al Presidente del 
Instituto, el área de cooperación política, el área 
de cooperación cultural y el área de cooperación 
comercial. 

Respecto al área de cooperación politica, he 
mencionado hace un instante lo que significa la 
presencia de España en el Pacto Andino. En ese 
sentido, conocen bien Sus Señorias cual es el 
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origen del Pacto Andino; cómo el acuerdo de 
Cartagena significa, en su origen simplemente, 
un proyecto de Unión Aduanera que incorpora 
un sistema de programas industriales y una 
intención de armonizar las politicas económicas 
de los países signatarios de este pacto. Y esa 
programación industrial se fue extendiendo, fun- 
damentalmente, a tres campos: metalmechico, 
petroquímico y automotriz. 

Sin embargo, los signatarios del Pacto An- 
dino no querían quedarse, simplemente, en la 
construcción de esta Unión Aduanera, en esta 
dimensión puramente económica y comercial, 
sino que quisieron darle una dimensión funda- 
mentalmente política, y a esto responde la reu- 
nión que se celebró el mes de mayo Último en 
Cartagena de Indias, donde se reunieron los 
Presidentes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Pe- 
rú y Venezuela, y pusieron en marcha, como 
ellos mismos dijeron en su declaración, una 
etapa histórica de concertacibn politica de los 
paises miembros del Pacto Andino. 

Este es, por consiguiente, el arranque que 
tiene ya una reunión, la de Quito, en la forma 
como ha quedado expuesta en la declaracibn 
antes mencionada, con el propósito de crear una 
institucionalización de carácter político a través 
de una reunión de Cancilleres, que va a formali- 
zarse el próximo lunes en la reunión de Lima, en 
la que estarán presentes los Ministros de Asun- 
tos Exteriores y, como observador, la represen- 
tación del Ministro de Asuntos Exteriores espa- 
ñol. 

También se ha avanzado en otras áreas con- 
cretas, además de esta estrictamente aduanera 
que he mencionado y la política, con la constitu- 
ción de un «fondo de la paz», destinado a 
promover en Latinoamerica proyectos de desa- 
rrollo social y económico. La concertación de 
una carta de conducta que sirva para contribuir 
al establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional. Y, por fin, se ha llegado reciente- 
mente en la reunión de La Paz, hace apenas tres 
semanas, a la firma de un tratado para la crea- 
ción del Parlamento Andino. 

Se ve, por consiguiente, cómo es un proceso 
que va cuajando dentro de la institucionaliza- 
cion de estos paises del Pacto Andino, y que 
tiene estas dimensiones: un organo, que viene a 
ser el Órgano de consulta o el Órgano político, 
que es la reunión de Ministros de Asuntos Exte- 
riores; un Órgano económico, la Unión Adua- 

nera, y un órgano parlamentario, que es este 
apunte de Parlamento Andino, que se preve que 
pueda tener unos resultados eficaces. Sin em- 
bargo, no cabe duda de que las dificultades 
existen, como estamos viendo, y como hemos 
mencionado hace unos instafites. 

Quiero señalar la importancia que España da 
a esta presencia en las distintas áreas, pero, 
especificamente, en lo que a cooperación política 
se refiere, en un caso específico -al que nos 
referimos ya en la Última sesión cuando también 
tuve el honor de estar ante Sus Seííorias-, el 
caso de Nicaragua. En este caso hemos visto 
qué eficaz ha sido la actuación solidaria de los 
paises del Pacto Andino y, probablemente, una 
de las razones más eficaces por las que se han 
acelerado los acontecimientos en Nicaragua 
pudo ser, entre otras, la manera solidaria de 
cómo los paises del Pacto Andino actuaron en 
un tema esencialmente politico, y es la primera 
vez que se produce un pronunciamiento de esta 
naturaleza. 

Junto a esta cooperación politica esta la 
cooperación cultural. Se han firmado muchos 
convenios culturales -concretamente los últi- 
mos'con Méjico y Panamá en 1977 y 1979-, y 
puede decirse que hoy existen convenios en 
vigor con todos los paises de Iberoamérica. 

Estos convenios, que muchas veces son con- 
venios marco, se complementan con acuerdos 
parciales relativos a distintas materias: derechos 
de autor, medios de comunicación, etc. Más 
adelante expondrá esta acción concreta de coo- 
peración en el ámbito cultural el Presidente del 
Instituto. 

La otra cooperación es la comercial. Tam- 
bién a ella nos hemos referido en otras ocasiones 
y por otros conceptos. Pero quiero mencionar 
aquí que el volumen total de los intercambios 
con Iberoamérica ha sido de 208.336 millones 
de pesetas en 1978, y en 1976 había sido de 
136.5 16 millones de pesetas. El aumento, por 
consiguiente, del año 76 al 78, ha sido de más de 
un 30 por ciento, y los paises con los que se ha 
incrementado más el comercio han sido Méjico, 
Venezuela y Argentina, con unos incrementos en 
los años 1977 y 1979 que han sido del 177, 110 
y 230 por ciento, respectivamente. 

Además de esta forma de cooperación, la 
comercial, hay una forma de cooperación, mu- 
chas veces desconocida, que es la cooperación 
técnica. La labor se ha llevado hasta ahora, 
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esencialmente, a través del Ministerio de Asun- 
tos Exteriores canalizando la acción muy eficaz 
que han llevado a cabo los Ministerios de Agri- 
cultura y Trabajo. 

El Ministerio de Agricultura, a través del 
IRY DA, organiza constantemente cursos de 
perfeccionamiento para Ingeniros del Instituto 
Nacional Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos 
y del Departamento Nacional Brasileño y envía 
gran numero de expertos a distintos países, con- 
cretamente al Ecuador y Brasil, para asesorar a 
los diversos organismos que alli existen. 

Por otra parte, una labor activa es la llevada 
a cabo por el Ministerio de Trabajo a través del 
Servicio de Empleo y Acción Formativa, que es 
el Órgano gestor de la Formación Profesional 
Obrera, realizando dos tipos de actividades que 
son muy apreciadas en muchos paises, especial- 
mente en Costa Rica, Guatemala, Honduras, 
Méjico, Nicaragua, Panamá y República Domi- 
nicana, unas veces enviando expertos al exterior 
para la formación de especialistas o de equipos 
profesionales locales que, a su vez, difunden 
luego las enseñanzas recibidas, y otras veces 
trayendo a España para formarse aqui, en los 
propios centros de las instituciones españolas, a 
esos candidatos a profesores, que vuelven a sus 
paises para poder expandir sus conocimientos. 
En la actualidad el P. P. O. mantiene expertos 
en quince naciones americanas y lleva formados 
más de 23.000 alumnos. Hay un caso muy 
concreto que funcionó de una forma muy satis- 
factoria y que algunos Diputados conocen bien, 
que es el de los reservistas de Venezuela, en el 
que se llegó a un numero próximo de 5.000 
reservistas que vinieron a España para seguir los 
cursos de Formación Profesional, que oscilaban 
entre los cuatro y seis meses, en los centros de 
las instituciones de España, y que realmente esta 
contribuyendo eficazmente a una forma de coo- 
peración con resultados concretos. 

Perdonen que haya insistido en estos casos, 
que no eran el propósito inicial de esta reunión 
de hoy, pero queria señalar el alcance de estas 
cosas concretas que tiene la politica de acción 
en Iberoamérica y que la Administración espa- 
ñola está realizando, porque muchas veces cree- 
mos que nos quedamos en las grandes declara- 
ciones programáticas o en los escritos de esos 
comunicados conjuntos que se hacen con oca- 
sión de las visitas realizadas. 

Sin embargo, estamos seguros y tenemos una 

gran confianza en que a partir de ahora, a través 
de la tarea del Instituto, esta labor podrá ser 
mucho mas eficaz, mas humana y podrá tener 
resultados más concretos. Hay un caso especial, 
al que me referi en la Última sesión, que decia- 
mos que era un caso test, un caso de credibili- 
dad: el de Nicaragua. Ahi es donde se ha llevado 
a cabo una acción que no es fácil, ciertamente, 
pero que creemos que va a poder lograr unos 
resultados y especialmente en la forma de cómo 
la coordinación vaya a ser llevada a cabo a 
través del Presidente de la Comisión de Coordi- 
nación para la ayuda a Nicaragua; él ha visitado 
ya Nicaragua y volverá nuevamente; hay unas 
Comisiones que están poniéndose en marcha. 
Yo sé que fue expresada en la Última sesion de 
esta Comisión, la preocupación porque se hi- 
ciese más intensa esta ayuda que España esta 
dispuesta a prestar y el Gobierno esta haciendo 
todo lo posible para que se lleve a cabo, y 
confiamos que a través del Instituto pueden 
conseguirse próximamente resultados Óptimos. 

No creo que sea momento ahora de hacer 
una análisis de lo que ha significado esta coope- 
ración. Será el propio Presidente quien lo vaya 
a hacer. Y le cedo la palabra diciendo cómo un 
empeño principal de la acción del Gobierno es 
una politica con Iberoamérica. La politica con 
Iberoamérica tiene muchas áreas, .y hay una 
final importante, prioritaria, que es la que he 
mencionado al principio, que debe ir aunada con 
todas las demás y que esencialmente debe ser 
una politica de Estado, con una contribución de 
las distintas fuerzas politicas; y en ese sentido, la 
tarea de seguimiento de la acción que se lleve a 
cabo a través del Instituto, será muy apreciada 
por todos nosotros, y por ello, cedo la palabra al 
Presidente del Instituto para que nos explique 
las grandes lineas de actuación del nuevo Insti- 
tuto de Cooperación Iberoamericana. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Pardo, Presidente del Instituto de Coope- 
ración Iberoamericana. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
DE COOPERACION IBEROAMERICANA: 
(Prado y Colón de Carvajal): Señores Diputa- 
dos, mi intervención la voy a centrar en tres 
vertientes: primera, lo que ,origina o motiva la 
reconversión del antiguo Instituto de Cultura 
Hispánica en el Centro de Cooperación Ibcroa- 
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maricana, y posteriormente, a traves del De- 
creto de l l de octubre, publicado en el ((Boletin 
Oficial)) el 17 de octubre, desarrolla los nuevos 
planteamientos estructurales de lo que llamamos 
el Instituto de Cooperación Iberoamericana. La 
segunda vertiente serán las actividades realiza- 
das a lo largo del ejercicio que termina ahora, y, 
posteriormente, el programa de objetivos que, en 
una primera apreciación, en tanto en cuanto se 
desarrolla el Decreto, puedo enunciarles a Sus 
Señorías. 

El Instituto de Cultura Hispánica creo que es 
conocido de todos los señores Diputados y, por 
tanto, podíamos decir que fue un instrumento 
dedicado especialmente al desarrollo de los as- 
pectos culturales, dentro de la politica exterior 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Cuando el 9 de septiembre de 1977 S. M. el 
Rey, en el Congreso de Caracas, anuncia la 
creación de un gran centro de cooperación para 
las relaciones con los países de Iberoamerica, en 
ese nuevo diálogo, en ese nuevo planteamiento, 
se produce un Decreto que hace que el Instituto 
de Cultura Hispánica pase a denominarse Cen- 
tro Iberoamericano de Cooperación, que tiene 
fecha 27 de agosto de 1977. En este Decreto se 
le asignan al nuevo Centro una serie de funcio- 
nes sobre la base de las precedentes normas 
fundamentales, formalmente vigentes, para que 
tenga una más amplia capacidad instrumental. 
En aquel momento el país todavia no contaba 
con la norma fundamental, con la Constitución, 
y vive un proceso el Centro de Cooperación 
Iberoamericana útil y eficaz, pero a lo largo de 
este tiempo considera el Gobierno, y el Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores especificamente, que, 
en virtud de las experiencias logradas en esas 
nuevas relaciones, en ese nuevo diálogo, debe 
superarse mediante la adecuación del instru- 
mento a una politica más realista. En este nuevo 
Decreto, aprobada ya la Constitución, se hace, 
en sus consideraciones previas, una referencia a 
dos articulos de la Constitución, concretamente 
el 11.3 y el 56, por la que se da un reconoci- 
miento expreso a la existencia de unas particu- 
lares vinculaciones entre España y los países de 
Iberoamérica que nos llevan a una necesidad 
implícita de dar una localización nueva, un h- 
bito nuevo y determinante para esas relaciones 
con un especial relieve, de manera que nuestra 
politica exterior con esos países se pueda desa- 

rrollar de una forma especifica, con un mayor 
realce. 

E; hecho de modificar, a traves de este Real 
Decreto, la denominación está en base a dos 
consideraciones: primera, que no fue muy afor- 
tunada el calificarlo de «Centro», porque en la 
sensibilidad de esos pueblos hermanos se consi- 
deró que aquello correspondía mas bien a una 
agencia de tipo internacional, o que tenia un 
carácter un tanto hegemónico, lo cual está abso- 
lutamente alejado de la politica señalada por la 
propia Corona y por el Gobierno de España. No 
pretendemos en estas relaciones tener ningún 
afán de protagonismo, sino un diálogo pura- 
mente de servicio, de complementariedad, sin 
ninguna hegemonía, sin protagonismos. 

Creemos, además, que se le da una forma 
más institucional volviendo a su antigua deno- 
minación de «Instituto», si bien hay que califi- 
carlo «de Cooperación Iberoamericana>) porque 
cubre tres áreas que originariamente, en el Insti- 
tuto de Cultura Hispánica, no existian, y que 
son: área de cooperación cultural, área cientí- 
fico-tecnológica y iuea de economia. Por otra 
parte, el área es indiscutiblemente iberoameri- 
cana, al incluir aquí a países como Brasil, Portu- 
gal y Filipinas, con los que mantenemos relacio- 
nes. 

El objetivo de este organismo, que revalida 
su situación o reconfvma su situación de orga- 
nismo autónomo adscrito al Ministerio de Asun- 
tos Exteriores, es poder tener una mayor agili- 
dad y eficacia a la hora de servir como instru- 
mento de una política de Estado para la coope- 
ración con Iberoamerica, y tambien obtener una 
mayor y mejor intercomunicación entre los paí- 
ses de Iberoamérica y España, porque no se 
trata simplemente de que este organismo autó- 
nomo, dependiente del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, cumpla una función de España hacia 
Iberoamérica, sino de interconocimiento entre 
los países iberoamericanos y en sus relaciones 
con España. 

También se ha considerado conveniente una 
reclasificación administrativa para que, en lugar 
de seguir siendo Únicamente un organismo autó- 
nomo de carácter puramente administrativo, se 
pueda, conforme a los intereses aei Estado, 
acceder a un mas amplio espectro de actividades 
de cooperación con Iberoamérica, a una mejor 
flexibilidad y sensibilidad en la acción a efectos 
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de una mayor eficacia en la función que se le 
asigne. 

La finalidad esencial -dice el Decreto- del 
Instituto asi reorganizado es el fomento y coor- 
dinación de la cooperación española en Iberoa- 
mérica en los terrenos cultural, cientifico-técnico 
y económico, sin perjuicio de las competencias 
de los propios Departamentos ministeriales y 
organismos públicos. Es decir, no somos un 
organismo autónomo para sustituir funciones, 
sino para servir y complementar funciones de 
los otros órganos de la Administración, pero se 
busca el que poco a poco esa diversificación de 
esfuerzos vaya coordinándose, a través de unos 
canales establecidos como éste, que puedan ser 
utiles o más eficaces a la hora de presentar 
globalmente la realidad española, y no presen- 
tarla de una forma subjetiva o aislada desde las 
diferentes perspectivas. 

Partiendo de esta premisa fundamental, el 
Instituto se propone en esas tres áreas colaborar 
-como decia- en la gestión de los intereses 
españoles en esos paises, buscando la homoge- 
neización de esa gestión y la coherencia de unas 
acciones que sienten las bases de una relación 
permanente, estable, cotidiana y coordinada de 
todos los esfuerzos españoles en América, pro- 
curando evitar así esa dispersión a la que me 
referia y colaborando en el seguimiento de todos 
los planes y programas que España proyecte en 
sus relaciones con Iberoamerica. 

Es decir, nosotros tenemos la experiencia -y 
el señor Ministro de Asuntos Exteriores el que 
mas-, a través de todos esos numerosos viajes 
que se realizan de misiones oficiales, tanto a 
nivel ministerial, como a nivel presidencial, 
como a nivel real, de que no se produce una 
coordinación en la preparación de los temas que 
se van a tratar, ni se produce, sobre todo, el 
seguimiento de los efectos positivos que se sien- 
tan a través de esos viajes. Queda posterior- 
mente, a resultas de las decisiones de las Comi- 
siones Mixtas, toda la operatividad de las opera- 
ciones planteadas, tanto en los terrenos cultura- 
les, como cientifico-técnicos, como económicos. 
Y entendemos que nosotros podemos servir 
como instrumento complementario a la acción 
de toda la Administración española y también 
de la actividad publica y privada al estar presen- 
tes en América a través de un tipo de misión 
volante, casi permanente -nuestra obligación 
seria pasar muchos meses en América al año-, 

de manera que la acción frente a la Administra- 
ción de esos paises pudiera vigorizar los efectos 
de esos buenos resultados que en esos viajes, en 
esas presencias de las altas personalidades espa- 
ñolas se produce. 

Descritas en síntesis las funciones del Insti- 
tuto a través de ese Decreto, partiendo de su 
finalidad esencial, se procede a la reestructura- 
ción de los órganos de gobierno, que en el 
antiguo Centro de Cooperación Iberoamericana 
y en el Instituto no estaban exactamente defini- 
dos, para adecuarlos a la realidad presente, 
definiéndose como dos Órganos de gobierno a 
dos niveles: uno es el Consejo Rector, es decir, 
el Consejo que regula toda la actividad del 
Instituto, el cual esta presidido por el Ministro 
de Asuntos Exteriores; en su defecto, por el 
Presidente del Instituto, y estará integrado, ade- 
mas, por el Vicepresidente del Instituto, por el 
Director de Politica Exterior para Iberoamérica, 
por el Secretario General del Instituto, los tres 
Directores de las areas a las que me he referido 
y hasta un máximo de veinte Vocales, represen- 
tantes de los Departamentos ministeriales intere- 
sados en la acción del Instituto. 

Por otra parte, a segundo nivel, se constituye 
la Junta de Gobierno, presidida por el Presidente 
del Instituto, integrada por el Vicepresidente, el 
Secretario General y los tres Directores nombra- 
dos al efecto para las areas de cooperación 
cultural, cientifico-técnica y económica, quienes 
seran nombrados por el Ministro a propuesta 
del Presidente del Instituto. 

Por otro lado, y con carácter de Órgano 
consultivo, el Instituto creará un Consejo Supe- 
rior, cuyos integrantes podrán ser personalida- 
des no  solamente españolas, sino también ibe- 
roamericanas, y cuyo nombramiento correspon- 
derá también al señor Ministro de Asuntos Exte- 
riores, y el nombramiento de los quince inte- 
grantes, a propuesta del Presidente del Instituto. 
Este órgano consultivo es un camino para inte- 
grar de verdad no solamente a las grandes 
personalidades que tienen un espiritu america- 
nista, un convencimiento y una vocación de esa 
realidad, sino también a grandes personalidades 
del mundo iberoamericano, que, indiscutible- 
mente, a la hora de prestar su consejo, su 
orientación, serán muy utiles, porque en España 
nos hemos venido dibujando, señores Diputa- 
dos, una América que realmente no corresponde 
a la realidad: América no se puede globalizar, 



América es un mosaico de peculiaridades. Tene- 
mos una unidad en la lengua y una unidad en 
algunos aspectos, pero cada pais tiene su propia 
idiosincrasia, sus propias realidades y sus pro- 
pias peculiaridades. Lbgico es que a la hora de 
recibir consulta, de pedir consejo, tengamos den- 
tro de ese Órgano consultivo, de ese Consejo 
Superior, a personalidades de esos paises que 
puedan prestarnos su asistencia y su orienta- 
ción. 

Para el mejor cumplimiento de los fines y 
funciones del Instituto, el Real Decreto prevé 
también la creacion de un Centro de Altos 
Estudios Hispanicos, dotado de los medios nece- 
sarios, de manera que se logre intensificar el 
mutuo conocimiento y la aproximación entre 
España y esos paises. Este Centro de Altos 
Estudios Hispanicos abarcara todo aquello que 
este referido no solamente a nuestra Historia 
comun -que ya es hora de que podamos hacer 
un replanteamiento de la realidad de esa Histo- 
ria que a lo largo de los años se fue deteriorando 
o deformando-, sino que también atenderá a 
toda una serie de programas y proyectos sobre 
las artes, las letras, los estudios de Derecho 
Comparado, Centro de Desarrollo Económico y 
Social, y la creación, para apoyo logistico, de 
toda esta programación de una especie de centro 
o banco de datos que se ponga al servicio de los 
intereses españoles y también de los intereses 
iberoamericanos. 

En una politica en la que tratamos de inte- 
grarnos en América, a traves de la creación de 
empresas mixtas, requerimos tener el conoci- 
miento de los aspectos económicos de los dife- 
rentes sectores de esos piises, de su legislación, 
de sus aspectos sociológicos, de las posibilidades 
existentes, y creemos que, a través de este Cen- 
tro de Altos Estudios Hispánicos, podremos 
conseguir el suministro de los datos necesarios, 
poco a poco, evidentemente, para que la acción 
española pueda ser una acción que no disperse 
su esfuerzo ni tampoco se equivoque en sus 
plryiteamientos. 

En las disposiciones finales del Decreto se 
determina que el Ministerio de Asuntos Exterio- 
res propondrá al Gobierno la aprobación del 
Reglamento del Instituto mediante el cual la 
institución quedara definitivamente estructurada 
y consolidada en su infraestructura y Órganos, y 
cuantificados los medios necesarios para el lo- 
gro de los objetivos propuestos en unos presu- 

puestos futuros. En ese momento entiendo que 
el señor Ministro de Asuntos Exteriores también 
deseara que comparezcamos aquí frente a los 
señores Diputados para darles cuenta de cómo 
se ha hecho esa consolidación y cómo se ha 
desarrollado ese Reglamento, que aprobará en 
su día el Gobierno. Los plazos que nos damos 
son los mas breves, pero los más serenos, para 
hacer una reglamentación verdaderamente sÓ- 
lida y seria del futuro de este Instituto. 

Desde la promulgación del Decreto hasta la 
fecha, hemos efectuado ya algunos nombra- 
mientos, aquellos que comportan los puestos de 
relieve de la Junta de Gobierno. Puesto que el de 
Presidente es a traves del Consejo de Ministros, 
se ha reconfirmado el nombramiento en mi per- 
sona, que espero actuar con la reciprocidad y 
confianza que se me ha otorgado por el Go- 
bierno. Se ha procedido también al nombra- 
miento de un Vicepresidente en la persona de un 
diplomático cualificado, don Jose Luis Lbpez 
Schummer; se ha procedido a la propuesta y 
nombramiento por parte del Ministro de Asun- 
tos Exteriores, por Orden Ministerial, del Secre- 
tario General, abogado del Estado, don Fer- 
nando Castelo; del Director de Cooperación 
Cultural, don Jose María Alvarez Romero, fun- 
cionario del Cuerpo Técnico del Instituto y 
hasta ahora Secretario General del Centro Ibe- 
roamericano de Cooperación. Y también se ha 
nombrado el Director de Cooperación Cienti- 
fico-Tecnica en la persona de don Gabriel Guz- 
mán, funcionario del Cuerpo Tecnico. Falta 
nada más -que se propondra en breves días- el 
nombramiento del Director de Cooperación 
Económica, que recaerá en un técnico comercial 
del Estado, porque consideramos que en el kea  
de cooperación económica la relación con el 
Ministerio de Comercio es fundamental por 
cuanto nuestro servicio complementario a la 
acción del Ministerio de Comercio tiene que 
incidir en los programas de desarrollo comercial. 
Esta es la explicación de cómo ha evolucionado 
el Instituto de Cultura Hispánica hacia un cen- 
tro de cooperación y, despues, a la formaliza- 
ción a través de este Decreto de lo que es el 
Instituto de Cooperación Iberoamericano. 

¿Qué es lo que hemos hecho a lo largo de 
este año? Yo me hice cargo del Instituto el 16 de 
noviembre de 1978, fecha justamente anterior a 
la salida para América del viaje de sus Majesta- 
des los Reyes a Mejico, Peru y Argentina. Al 
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regreso a Madrid procedimos a hacer un diag- 
nostico de cuales habian sido los logros y cuáles 
eran las necesidades de reconversión del antiguo 
centro y lo planteamos a la consideración del 
Gobierno, coincidiendo en aquella epoca del 
receso parlamentario, puesto que hubo el c<im- 
passe)) por el cierre del Parlamento y por el 
proceso de desarrollo de las elecciones genera- 
les. Después vino la Constitución del Gobierno 
y hemos estado perfeccionando, analizando, ha- 
ciendo que opinaran diferentes organismos de la 
Administración sobre la reconversión del anti- 
guo centro en Instituto, pero durante este pro- 
ceso de tiempo no hemos querido estar pasivos 
frente a la realidad, puesto que la oportunidad 
de estudio que se nos ofrecía con ese nuevo 
diálogo con Iberoamerica exigia una presencia y 
exigia esa presencia en esas tres áreas, aunque 
no estuvieran definidas hasta la promulgación 
del Decreto. 

En los aspectos culturales, contrariamente a 
lo que se pueda opinar, hemos potenciado enor- 
memente los tratamientos de la cooperacion 
cultural; hemos procedido a la concesión de mas 
de 300 becas, en general a posgraduados que 
vienen a hacer cursos de especialización; hemos 
hecho 275 cursos diferentes; hemos creado una 
serie de premios para cultura en todos los aspec- 
tos: hemos promovido la primera exposición de 
importancia, que ha sido la de Orozco, en el 
Centro de la Villa de Madrid -la primera vez 
que viene un pintor mejicano de renombre inter- 
nacional-; hemos tenido una serie de activida- 
des, de conferenciantes, tanto españoles como 
iberoamericanos; hemos participado en confe- 
rencias internacionales; hemos actuado tratando 
de que la cultura no quedara condicionada a 
otros aspectos, ni siquiera simplemente a la 
actividad anterior, sino que hemos incidido en 
aquélla, de manera que aprovechando el replan- 
teamiento de las relaciones con Mejico, aprove- 
chando este diálogo, sobre todo con los paises 
democráticos, a los cuales hoy nos sentimos 
homologados, y podemos por tanto dialogar 
abiertamente, hemos tratado de organizar en- 
cuentros que produjeran resultados de entendi- 
miento -por ejemplo, quiero referirme concreta- 
mente al 1 Congreso de la Lengua Española, que 
se celebró en Canarias-, y por tanto podemos 
decir que nuestra actuación ha sido realmente 
satisfactoria, sobre tddo si tenemos en cuenta 
que todavía los medios son escasos. 

En los aspectos de la cooperación cientifico- 
tecnológica, podemos hacer referencia a un he- 
cho que sienta un precedente importante. Cono- 
cedores de que las Naciones Unidas convocaban 
para el mes de agosto en Viena la celebracion de 
la 1 Conferencia Mundial de la Ciencia y Tecno- 
logia, propusimos a los diferentes organismos 
responsables de esta materia en los paises ibe- 
roamericanos la celebracion del 1 Congreso Ibe- 
roamericano de Ciencia y Tecnología, que tuvo 
lugar en Madrid, y llegamos a conclusiones 
positivas, decidiendo la creación de una Secreta- 
ria permanente y tratando con ello de ir orien- 
tando la creación de una verdadera comunidad 
iberoamericana en materia de ciencia y tecnolo- 
gía. 

En este aspecto quiero señalar que nuestro 
nivel medio de desarrollo tecnológico es muy 
coincidente con la demanda de tecnología por 
parte de esos paises que en estos momentos, por 
su propio nivel, es de una complementarieúad 
absoluta con España. Esos paises no requieren 
unas tecnologías punta, una tecnología avan- 
zada, sino que lo que lo requieren es, precisa- 
mente, una tecnología acorde con sus experien- 
cias tecnológicas. En aquella conferencia lo 
comprobamos de una forma expresiva, y en este 
momento lo que sí podemos decir que nos favo- 
rece enormemente, aparte ese nivel de comple- 
mentariedad tecnológica, es la facilidad del 
idioma. A la hora de las aplicaciones técnicas, 
para quienes las utilizan, quienes tienen que 
poner en funcionamiento los equipos y utiiizar la 
maquinaria, etc., la facilidad de poder entenda 
todas las especificaciones en su propia lengua 
constituye una enorme facilidad. 

En los aspectos de la ciencia y la tecnología, 
tuvimos ese hito que considero importante, que 
va a permitir y que ha creado ya esa conciencia 
de una posible comunidad iberoamericana en el 
terreno tecnológico. Hemos participado también 
en una serie de encuentros sobre aspectos técni- 
cos, hemos tenido la conferencia en Madrid de 
las grandes compañías de patentes y marcas, 
donde nosotros hemos querido sentar la premisa 
de buscar cada vez miis una menor dependencia 
de los paises de gran desarrollo tecnológico, en 
una defensa propia, intercambiando propias ex- 
periencias y conocimientos y tratando de buscar 
una política de investigación comun. Hemos 
participado en la actividad económica, estando 
presentes a través de las negociaciones que nos 
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confio en aquel entonces el Ministerio de Asun- 
tos Exteriores en relación con el problema de la 
CEPAL, que trajo como conclusión el ingreso 
de España por aclamación y no por votación, y 
hemos seguido muy de cerca a la CEPAL en el 
Pacto Andino en aquellos programas que ya 
tiene elaborados y que pretende desarrollar en 
un encuentro con España, de manera que se 
pueda aprovechar también la promoción de téc- 
nicos españoles de nivel medio para que poda- 
mos incrustarlos en esos organismos interameri- 
canos, que, a la hora de decisiones, tristemente 
cuentan con la colaboración muy escasa de 
españoles y sí numerosa de personas de otro 
origen, que a la hora de la decisión elaboran sus 
especificaciones y favorecen sus propios merca- 
dos. 

Hemos tenido 95 misiones españolas por 
América que van desde misiones médicas, misio- 
nes técnicas de ingenieros. Hemos tenido el 
1 Congreso Iberoamericano de Arquitectos, et- 
cétera; es decir, podemos sentirnos satisfechos 
de que, en el tiempo en que vivíamos la transfor- 
mación del organismo y contábamos con unos 
medios ya preestablecidos, hemos podido estar 
asistiendo, estar presentes en una serie de aspec- 
tos de la cooperación en el nivel cultural, en el 
científico-tecnológico y en el económico. No 
quiero entrar en más detalles, pero si les puedo 
decir a Sus Señorias, que parece que la actividad 
de este organismo es menor de la que en reali- 
dad comporta. 

Pasando a la tercera vertiente, relativa a 
cuáles son los programas, qué objetivos nos 
proponemos en esta fase nueva, en donde debe- 
mos ser realistas (puesto que si tenemos que 
desarrollar un reglamento, poner en funciona- 
miento el órgano consultivo, poner en funciona- 
miento el Centro de Altos Estudios Hispánicos, 
el centro de procesamiento de datos e integrar 
las personas necesarias para poder enfrentar 
esos programas), no estamos durmiéndonos en 
lo más minimo y ya tenemos elaborado, en 
principio, un programa de actividades en esas 
tres áreas para el próxima año 1980. 

En el campo cultural, empezaremos en el mes 
de enero con la celebración en Madrid del Con- 
greso Guadalupano, que significa la presencia 
de todos aquellos ex colegiales y ex becarios 
que, a través de una institución dependiente en 
su ciento por ciento del Instituto de Coopera- 
cion Iberoamericana, que es el Colegio Mayor 

Guadalupe, puede tener uno de los efectos más 
importantes. Hemos de tener en cuenta que hay 
prácticamente cuatro mil ex alumnos que ocu- 
pan situaciones importantes tanto en los medios 
politicos como empresariales, como en orga- 
nismo internacionales, etc. Además, tenemos 
Prácticamente 25.000 ex becarios del Instituto 
que, en este momento, son personas que a través 
de las reuniones de sus asociaciones -concreta- 
mente, Méjico, por ejemplo, tiene once asocia- 
ciones y acaba de formar la Federación de 
Asociaciones de Ex Alumnos y Ex Becarios, 
Guadalupanos- tratan de hacer una labor de 
penetración en América como vehículos que han 
conocido España, que se han formado en Es- 
paña y que tienen interés por el desarrollo de 
España en esta nueva posición iberoamericana. 

Por otra parte tenemos, en concreto, tres 
programas, que son: aquel que está referido en 
un acuerdo con la Federación de Academias de 
la Lengua Iberoamericana, destinada al análisis 
de la lengua española. Después, hay otro pro- 
grama para las lenguas prehispánicas y, por 
Último, hay un congreso para el análisis del 
Derecho constitucional comparado, tema que en 
este momento la evolución politica española, la 
Constitución española y todo el proceso que 
hemos vivido, ofrece un alto interés para los 
paises iberoamericanos. 

Tenemos, también, unos programas de inter- 
cambio cultural con las Casas de Cultura de 
Méjico, Ecuador, Perú, Colombia, la (Gmdido 
Mendes)) y ctGetulio Vargas», de Rio de Janeiro, 
y un programa de intercambio con las Universi- 
dades norteamericanas, iberoamericanas y espa- 
ñolas, puesto que no podemos olvidarnos que en 
Estados Unidos, prácticamente, hay también 
treinta millones de hispanoparlantes. 

En este momento estamos procediendo al 
traslado, al edificio nuevo, de la biblioteca del 
Instituto que, podemos decir con todo orgullo, 
que es una de las más importantes en el mundo 
en materia de bibliografia iberoamericana. 

Ya entrando en el hea de la cooperación 
tecnológica nos enfrentamos, en primer lugar, 
con hacer un censo o inventario de la coopera- 
ción española en Iberoamérica y de los contra- 
tos de asistencia técnica. España hace una labor 
de cooperación. Podemos decir que es eficaz, 
aunque excesivamente dispersa, y requiere hacer 
un inventario y un replanteamiento a la hora de 
la coordinación. En España se hace cooperación 
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a traves del propio Ministerio de Asuntos Exte- 
riores y nosotros, como ente autónomo del Mi- 
nisterio, a traves de UNAL, del Ministerio de 
Trabajo, del de Cultura, del de Agricultura, etc., 
entendemos que hay que hacer un inventario y 
hacerlo también de todas las entregas de licen- 
cias de fabricación, de patentes españolas, etc., 
que en estos momentos son muchas y de las que 
tampoco existe un censo. 

Después, digamos que somos organizadores 
en Barcelona con la Feria de Tecnología Ali- 
nientaria -la Feria de la Alimentación esta entre 
la segunda y la tercera ferias del mundo- a la 
que acudimos coparticipando; hacemos una in- 
vitación masiva a los iberoamericanos para to- 
dos aquellos temas que se refieran a las transfe- 
rencias tecnológicas en materia de alimentación. 

Tenemos un programa de desarrollo de la 
petroquimica que vamos a establecer en España, 
de acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas para Desarrollo Industrial, que va a ser 
el I Congreso de Petroquímica, que va a tener 
una relevancia muy importante con asistencia de 
todos los paises iberoamericanos y con la posibi- 
lidad de invitacion a los paises árabes. 

Tenemos despues, con el organismo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, un pro- 
grama sobre el análisis de la tecnología y la 
cooperacion en la producción del carbón. La 
crisis energética está gravitando enormemente 
en todos los pueblos y los paises productores de 
carbón, y se entiende que España tiene una 
tecnología a estos efectos, deseando hacer en los 
paises iberoamericanos un congreso que se or- 
ganice a través del Instituto. 

Tenemos después, tambien con la OEA, una 
serie de programas para la energia industrial del 
papel, embalaje, etc., que seria muy largo de 
reseñar. 

Por último, lo que entro a analizar como 
programas inmediatos en la cooperación econó- 
mica, son las relaciones que mantenemos con la 
CEPAL a partir de un programa que ellos tienen 
de análisis de las relaciones economicas intera- 
mericanas. Se va a plantear el programa de las 
relaciones económicas entre España e Iberoame- 
rica, que tiene una serie de repercusiones referi- 
das a los flujos financieros, comerciales, tecnoló- 
gicos, de asentamientos humanos, etc. Este seria 
el primer programa que la CEPAL desarrollaria 
en España que le permitiria en este momento 
crear su oficina en un entendimiento con el 

Instituto, con el conocimiento y el permiso del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Analizaremos, tambien con CEPAL, el pro- 
grama de homogeneización de los estudios eco- 
nomicos que será coordinado por ellos. Por 
Último, hacia el mes de junio se terminará con 
una conferencia, por primera vez en la historia 
de CEPAL, del Ministro de Economia y Finan- 
zas y de los miembros integrantes de CEPAL. 

Queremos, también, enfrentar una serie de 
acciones concretas de tipo multilateral, no sólo 
con los programas de CEPAL, sino también con 
el Pacto Andino. Es el Único acuerdo internacio- 
nal que ha firmado CEPAL, mediante el cual el 
Instituto es el Único agente de estos acuerdos 
con el Mercado Común centroamericano. 

Estos son los aspectos que hoy enumeramos 
como programas ya concretos que tenemos a 
desarrollar en tanto en cuanto vamos proce- 
diendo a la consolidación del instrumento, a la 
redacción del reglamento y a la estructuración 
de sus diferentes Órganos. 

La Secretaria General en este momento está 
también preparando toda la logistica para apoyo 
de estos programas, la redacción de este regla- 
mento, la creacion de esos centros y también la 
evaluación del presupuesto para 1981, ya que 
por el decalage del tiempo entre la presentación 
obligada de los presupuestos en todas las entida- 
des de la Administración y la aprobación del 
Decreto, empezamos a pensar en el presupuesto 
de 1981. 

Tambien tenemos un problema que quiero 
poner en conocimiento de Sus Señorias, y es que 
al propio tiempo que estructuramos la Casa 
tenemos que consolidar todos sus aspectos so- 
ciales y encajar a las personas que integran esa 
Casa. En definitiva, ha sido gente que ha estado 
al servicio de la Casa muchos años y frente a los 
que se presenta hoy una nueva ilusión, una 
nueva justicia para su trabajo. 

Como prueba de esa flexibilidad, como ins- 
trumento al servicio de la Administración y de la 
politica exterior española, podemos señalar, 
como decía el señor Ministro de Asuntos Exte- 
riores, el caso de Nicaragua, que es un ejemplo 
evidente. 

En el mes de agosto, a raiz del viaje del 
Presidente Suárez a Brasil, Ecuador y Santo 
Domingo, se consideró, pór parte del Presidente 
y del Ministro de Asuntos Exteriores, la conve- 
niencia de mandar una misión a Nicaragua, 
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misión que presidia yo, acompañado del Direc- 
tor General de Política Exterior de Iberoamérica 
y del Subdvector de Iberoamerica del Ministerio 
de Comercio. Estuvimos allí unos días, tuvimos 
contactos con la Junta de Gobierno de Rees- 
tructuración de Nicaragua, con todas las fuerzas 
políticas, y tomamos nota de las necesidades, 
que se referían a tres aspectos: las necesidades 
de emergencia, las necesidades urgentes y las 
necesidades para un desarrollo a tres años vista. 
Desde este punto y hora constituimos una comi- 
sión especial para el programa de ayuda a 
Nicaragua, la cual podemos decir que es impor- 
tante, pues el Gobierno tiene la decisión política 
de que se8 todo lo importante que se pueda. En 
este momento la hemos concretado en las ayu- 
das de los hospitales españoles en Estelí; en las 
ayudas alimentanas, representadas por 15.000 
toneladas de productos, y en la donación de 37 
autobuses para el transporte urbano. De 
acuerdo con las autoridades nicaragüenses, esta- 
mos procediendo al envio de varias comisiones 
tknicas de asesoramiento, que son las relativas 
a reforma y desarrollo agrario, problemas hi- 
dráulicos, problemas aduaneros, organización 
de puertos para el mejor desarrollo y utilización 
de la pesca, tanto de la pesca en sí misma como 
La utilización de las artes de pesca y la fabrica- 
ci8n de pequebs barcos, y comisión para el 
programa de telecomunicaciones y de radio y 
televisión educacional. Al mismo tiempo, mante- 
nemos un contacto permanente para ir cono- 
ciendo las necesidades y seguimos suminis- 
trando medicamentos y una serie de productos 
que necesitan con carkter urgente. 

Podemos decir que la ayuda a Nicaragua ha 
sobrepasado los mil millones de pesetas como 
donación, y en este momento estamos a la 
espera de que Nicaragua vaya defuiendo su 
politica en cuanto a la refmanciación de su 
deuda externa, a través del Club de P h ,  y la 
posibilidad de planteamientos de nuevos crkütos 
que sean más o menos concesionarios, &p- 
diendo de la decisión del Gobierno ea cuanto a 
suministros nuevos para la reconstrucción de 
ese pais. 

Ellos están haciendo en este momento, a 
travk de las conclusiones llegadas por el CE- 
PAL y por el CELA, sus planteamientos sobre 
el fondo de reconstrucciÓn nacional, que en 
principio lo cifraban en unos 2.500 d o n e s  de 
pesetas. Asimismo, están haciendo un programa 

de rehabilitación, para el que hemos ofrecido 
nuestra participación. 

Esto es lo que puedo decir como resumen de 
las actividades en Nicaragua. 

El señor PRESIDENTE: Gracias al señor 
Presidente del Instituto Iberoamericano de Coo- 
peración por su clara, extensa y puntual infor- 
mación. 
Creo que para ordenar el debate que a conti- 

nuación vamos a abrir, podriamos dar un pri- 
mer turno a la representación de los Grupos 
Parlamentarios, sin perjuicio de que a continua- 
ción los señores miembros de la Comisión, a 
titulo individual, también pudieran hacer las pre- 
guntas que consideren más pertinentes. 

¿Grupos Parlamentarios que descan interve- 
nir en primer turno? (Pausa.) 

Grupo Parlamentario Centrista, Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática, Grupo 
Parlamentario Comunista y Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

Tiene la palabra la representación del Grupo 
Parlamentario de Coalición Democrática. 

El señor AREILZA Y MARTINEZ DE RO- 
DAS: Señor Presidente, señor Ministro, en pri- 
mer lugar quiero dar las gracias a las dos 
personalidades que han intervenido por su larga, 
exhaustiva y muy interesante disertación. Voy a 
ser muy breve. 

Voy a referirme a tres aspectos -que creo 
que son los que ha señalado también el señor 
Ministro- fundamentales en las relaciones privi- 
legiadas que tiene España con América, que son 
el cultural, el económico y el politico. 

Yo he vivido cuatro años al sur del fio 
Grande y seis años al norte del Rio Grande. 
Quiero decir que tengo diez años de experiencia 
de vida americana y por eso me ha apasionado 
mucho escuchar esta larga e importante diserta- 
ción. 

Voy a exponer nada más algunos aspectos, 
que podríamos Uamar sugerencias compiemen- 
tarias, si se me permite esta expresión. 

El problema primero, para mí, es el cultural, 
y creo que es el problema primero porque noso- 
tros en el año 2000 nos encontraremos de ver- 
dad unidos con una gran comunidad hispano- 
parlante de cientos de d o n e s  de habitantes, 
que tendrán un peso decisivo en todos los pro- 
blemas 'de lo que podríamos llamar la política 
internacional de fin de siglo. 

- 14- 



En ese aspecto, he escuchado con enorme 
interés lo relativo a los programas de intercam- 
bio cultural, a los congresos que se van a reali- 
zar, y a todas estas cuestiones tan importantes, 
valorando mucho lo que significa la lingüística y 
los problemas de la lengua. 

Quiero hacer una sugerencia concreta. El 
señor Presidente del Instituto Iberoamericano de 
Cooperación ha dicho, con mucha razón, que 
no conoce America y que supone que no es un 
continente global, homogéneo, sino que es un 
mosaico de particularidades; pero ese mosaico, 
que es en definitiva lo que quedo de la obra de 
España, juntamente con la cultura autóctona, 
esta precisamente en que tiene la raíz de su 
identidad profundamente anclada en su manera 
de ser. 

Nosotros, nuestro pueblo, por una de esas 
grandes y raras coincidencias de la historia, hizo 
de la obra de España en América, como todos 
sabéis, una cosa Única, probablemente, en nues- 
tra historia, bastante desordenada, que es un 
inventario documental, estricto, desde la primera 
expedición hasta el día en que España abandonó 
aquellas tierras, después de la batalla de Ayacu- 
cho. Y ese gran documento se llama el Archivo 
de Indias, en el cual nosotros llevamos a cabo 
esa increible acumulación de documentos, que 
empieza en 1492 y acaba en 1823; en el hay, 
aproximadamente, de veinte a veintidós millones 
de documentos, relativos todos ellos a la historia 
de Las Indias, que es la historia y la prehistoria 
de todo lo que significa la epopeya de esos 
pueblos, a los que estamos tan cercanamente 
unidos y con los cuales establecemos, lógica- 
mente, unas relaciones prioritarias. 

Pues bien, yo me atrevo a sugerir, señor 
Ministro, señor Presidente del Instituto Iberoa- 
mericano de Cooperacion, que estudiemos un 
programa técnico de cultura moderna, que PO- 
dria ser la microfilmación de los veintidós millo- 
nes de documentos del Archivo de Indias. Ya sé 
que esta microfilmación tiene objetores, pero me 
parecen objeciones de poca entidad, porque sé 
-y creo no equivocarme en esto que voy a 
decir- que solo doce, aproximadamente de esos 
veintidós millones de documentos, están perfec- 
tamente clasificados, identificados y cataloga- 
dos, y que el resto está constituyendo un gran 
montón de documentos no clasificados. 

Por tanto, si España pudiera llevar a cabo la 

microfilmación de esos documentos -lo que no 
Ilevaria, con los procedimientos modernos, 
arriba de año y medio o dos años- deberia 
hacer el importantisimo gesto de ofrecer a las 
Repúblicas Hispanoamericanas la copia de esa 
microfilmación, para que la conserven como 
uno de los sagrados depósitos de la cultura 
española lingüística en cada una de esas Repú- 
blicas. Ese gesto, seria enormemente importante, 
seria el acontecimiento cultural más destacable 
del año en que se lleve a cabo esa entrega. Y 
puedo decir algo más: que produciría una riada 
de tanta importancia en los estudios históricos 
que corresponden a nuestro pasado, que creo 
enriqueceria la antropología hispanoamericana 
y daria lugar a una enorme corriente de fecundo 
intercambio cultural del más alto nivel, porque 
esos investigadores, en definitiva, van a estudiar 
la Historia de España, y nosotros no tenemos 
nada que temer de la historia, como todo pueblo 
que ha sido grande, y no tenemos nada que 
temer de las leyendas negras y queremos que se 
aclare, que se estudie, que se analice, que se 
exponga con transparencia todo lo malo y lo 
bueno que ha habido en la Historia de España 
en América, porque esa es la manera de asumir 
el patriotismo, con todo lo malo y lo bueno. 

Brevemente, señor Ministro, voy a hacer otra 
sugerencia. En el orden económico, me he ale- 
grado mucho oír al señor Presidente el gran 
número de congresos, de intercambios tecnoló- 
gicos de todo orden que se producen o se van a 
producir en los próximos meses entre España y 
los pueblos de América, pero debo también 
hacer en este aspecto una sugerencia concreta. 
Creo que fue Ortega y Gasset el que dijo una 
vez, comentando la Historia de España en Amé- 
rica, que habia sido una obra hecha por el 
pueblo, queriendo decir que, aunque protegida y 
amparada por la Corona, habia sido la obra de 
los españoles y de cada uno de los españoles, 
porque habia sido como una inmensa explosión 
de individualidades, que eso es la obra de Es- 
paña en América. Y esa obra se transmite, se 
continúa en el siglo XIX, y es de ver cómo 
todos los hombres que fueron a los pueblos de 
América en la etapa de la emigración eran 
verdaderos pioneros de actividad, salidos casi 
todos ellos de la nada, procedentes de las clases 
más modestas, llegando a crear un emporio de 
riqueza, y siendo todavía hoy testimonio de esa 
gran expansion de los españoles del siglo XIX 
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en America, que fue, de alguna manera, tan 
importante como la de los siglos anteriores. 

Pues bien, yo me atrevo a decir que creo que 
una de las cosas que hay que hacer, como 
politica de España en América para los efectos 
de intercambios económicos, es liberalizar al 
máximo esta política -que  considero ha empe- 
zado ya el Ministerio de Economía-, abrir las 
puertas a la inversión de los capitales españoles 
en America, no sólo los del Estado, sino también 
los privados, para que los empresarios españoles 
y todos los que no lo sean y quieran serlo, 
puedan ir con las puertas abiertas, con el ma- 
ximo de facilidades, a crear nuevas fuentes de 
riqueza con capitales españoles, con talentos 
españoles, con energia española y con todo lo 
que sea actividad y trabajo españoles en esos 
pueblos. Creo que seria muy importante matizar 
ese aspecto, aparte de todo lo que se refiere a 
intercambio de país a país y de Gobierno a 
Gobierno. 

En el tercer punto, el político -y termino, 
señor Ministro, y perdone la extensión de esta 
intervención-, creo que hay que ser -y disculpe 
esta expresión-, sumamente cautos. Y voy a 
decir por qué. En los pueblos de América, al sur 
de Rio Grande, hay los siguientes factores fun- 
damentales: primero, una presencia geopolitica 
de los Estados Unidos, que es, como decía un 
famoso documento, un destino manifiesto, es 
decir, una condición, yo diria que casi un estado 
de necesidad histórico, con todo lo que tiene de 
bueno y de malo. Creo que hay, al mismo 
tiempo, una situación de profunda tensión revo- 
lucionaria en los pueblos de America, que se 
debe a las condiciones sociales, que se debe a los 
problemas irresueltos de estructuras sociales y 
también, a que esos pueblos, por una serie de 
condicionamientos que no voy a explicar aquí, 
pero que todos conocen, están sometidos a un 
proceso de empobrecimiento que va en aumento 
y que, en definitiva, se debe a condiciones espe- 
cificas de la estructura económica y social de 
estos pueblos. Diría más; diría que hay una 
lucha entre una sociedad dominante, cerrada y 
arcaica, y los esfuerzos que hacen todas las 
fuerzas que podríamos llamar progresivas para 
hacer una sociedad abierta y progresista; pero 
esas tensiones revolucionarias son enormemente 
peligrosas, peligrosas en cuanto pueden signifi- 
car sacudidas contiriuas, golpismos militares y 
luchas civiles, dramáticas, en los próximos años. 

Nosotros, como ha dicho el señor Ministro con 
mucha razón, debemos de ayudar a los pueblos 
de America, pero debemos tener un cuidado 
exquisito en no aparecer nunca involucrados en 
una determinada dirección -en cualquiera de 
ellas-, ante esos procesos históricos de cam- 
bios, cuyo ultimo resultado creo que será el de 
que, siempre que hay una sociedad abierta y 
otra cerrada, la sociedad abierta acabará por 
imponerse; pero repito que debemos de ser su- 
mamente cautelosos para que nuestra política 
-y me refiero especialmente a la politica- no 
reciba nunca las salpicaduras de unas implica- 
ciones en esos procesos, y mucho menos en dar 
la sensación de que esos procesos, en lo que se 
refiere a su aspecto retardatario, tengan, de 
alguna manera, pública o privada, unas implica- 
ciones de simpatía por nuestra parte. 

Nada mas, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Areilza. Supongo que el señor Ministro 
desea intervenir. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Oreja Aguirre): Voy a pasar inme- 
diatamente la palabra al Presidente del Instituto, 
pero antes quisiera agradecer, muy sincera- 
mente, las aportaciones que hace el señor 
Areilza sobre temas que él conoce con tanta 
profundidad. 
En primer término, el aspecto del tema cultu- 

ral, que le agradezco mucho lo haya puesto en 
primer lugar, porque creo que tenemos un riesgo 
-y a ello me he referido en varias de las sesiones 
que he tenido en el propio Instituto, en el ante- 
rior centro-, y es el de que tenemos tanta prisa 
por desmitificar lo que podria significar la reto- 
rica en relación con Iberoamérica, que muchas 
veces nos fundamos únicamente en lo que pue- 
dan ser unos planteamientos de cooperación 
tecnológica, económica o comercial, que son 
importantisimos, pero que no nos pueden hacer 
olvidar la importancia de lo que fundamental- 
mente nos une, que es esa forma de ser, de vivir, 
que es, en definitiva, ese trasfondo cultural que 
yace en nuestras relaciones con estos paises. Si 
eso desapareciese, entonces las dimensiones ten- 
drían un alcance totalmente distinto. Esa dimen- 
sión social, económica o financiera puede existir 
porque tiene ese trasfondo cultural, que es la 
base, en definitiva, de lo que nos une y nos 
solidariza. 
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Por eso, en la reestructuración del Instituto 
hay una dimensión, que es la del Instituto cultu- 
ral, la del Instituto de estudios proyectado exclu- 
sivamente con este ambito cultural, porque lo 
que pretendemos no es simplemente enviar beca- 
rios a estudiar en las Universidades americanas 
o a que vengan ellos aqui a estudiar en las 
nuestras, sino que lo que queremos es que, a 
través de este alto Instituto, de este centro cultu- 
ral, podamos incluso crear unos estudios para 
ese mosaico d s  temas americanos, para evitar 
esa simplificación de que toda América es lo 
mismo. Pero esto requiere no solo que vayan los 
españoles, sino que requiere que vengan los 
americanos, y son ellos los que nos están de- 
mandando constantemente el que puedan venir 
aqui para hacer esos estudios, apoyados, entre 
otras cosas, con ese admirable Archivo de In- 
dias, del que con tanta agudeza y profundidad 
nos ha hablado el señor Areilza. 

Por tanto, quiero dejar bien claro que la 
dimension cultural tendrá un lugar preferente en 
las tareas del nuevo Instituto, y es algo en lo que 
queremos contar también con la presencia de la. 
sociedad española. No queremos que el Instituto 
sea un ente aislado, un ente alejado de la sacie- 
dad, sino que queremos que esta sociedad entre 
dentro del Instituto. Por eso, estas aportaciones 
que nos hacen los Parlamentarios y el señor 
Areilza son para nosotros enormemente valiosas 
y, desde luego, tomo buena nota de la idea de 
que se pueda llegar a la microfilmacion del 
admirable Archivo de Indias. 

Ademas, tenemos un horizonte, que es el de 
1992, un horizonte para el que, ya para el 
IV Centenario, con menos años que los que 
quedan ahora para el 1992, se habia empezado 
a crear una comisión para la importante tarea 
que se queria llevar a cabo en ese año; ahora 
nos parece urgente, y también con una partici- 
pación de la sociedad, que se vaya creando, 
para poder dar los pasos necesarios, sin ningún 
afán hegemónico, porque eso es lo que quere- 
mos evitar siempre en nuestra actuación con 
América y en nuestra actuación solidaria con 
todos los paises. 

También estoy plenamente de acuerdo con el 
planteamiento que ha hecho en el aspecto eco- 
nómico, al que se va a referir enseguida el 
Presidente del Instituto; me parece una aporta- 
cion interesante, pues es necesario abrir inver- 

siones en esos paises. Estoy totalmente de 
acuerdo con él y también en esta tercera dimen- 
sion de cautela que ha expresado en relación con 
el aspecto político. Sin embargo, la presencia 
española en el Pacto Andino, en este proceso de 
integración subregional, no debe entenderse 
nunca que tiene un caracter discriminatorio res- 
pecto de otros paises, pues precisamente uno de 
los principios de nuestra politica con Iberoamé- 
rica es el de la no discriminación. Lo que ocurre 
es que hay una mayor afinidad con una serie de 
países y lo que tratamos es de estimular a que se 
realice el cambio pacifico, como se ha podido 
realizar en España y como se ha realizado en 
algunos paises americanos, y que esto pueda 
servir de estimulo y llamada a esos dos paises en 
los cuales sus pueblos estan clamando para que 
estos cambios pacíficos puedan producirse. 

Comparto los tres puntos, tomamos buena 
nota de ellos, y le agradezco mucho al señor 
Areilza su importante colaboración. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Presidente del Instituto. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
IBEROAMERICANO DE COOPERACION 
(De Prado y Colón de Carvajal): Yo creo que la 
intervención del señor Areilza ha sido acertadí- 
sima, en los dos puntos que a mi me correspon- 
den: el de cultura y el de localizacion o liberali- 
zación de inversiones españolas. En cuanto al 
primero, puedo decir que el Instituto ya ha 
hecho, dentro de su economia, un esfuerzo de 
microfilmacion de una parte de sus archivos, 
que, como bien dice el señor Areilza, solamente 
están catalogados en menos del 50 por ciento. El 
Archivo de Indias también se conceptúa de una 
forma global y esta muy disperso: en el Archivo 
de Simancas y en el de la Biblioteca Nacional, y 
también existe el famoso Archivo Colombino, 
que esta en propiedad de los monjes de Sevilla y 
que corre el grave riesgo de que pueda tener un 
deterioro. Esta es una obligación que tenemos. 
Ademas, si no la cumplimos, nos la van a exigir, 
porque tienen tanto derecho a coparticipar en su 
historia esos pueblos de América como lo tiene 
España. Y digo esto desde la perspectiva de 
Iberoamérica, porque ya tenemos muestra de 
que algunos paises, como Méjico y Venezuela, 
están demandandolo. 
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Con ese horizonte de 1992, recogiendo lo que 
dice el señor Ministro, se abre una inquietud, 
que el Ministerio de Asuntos Exteriores ha tras- 
vasado al Instituto y que compartimos plena- 
mente.' Tenemos que ir al proceso de organiza- 
ción de una gran comisión para que pueda 
enfocar ese 1992 en base a unas realidades y a 
un balance de actuación y no en base, simple- 
mente, a un balance de deseos, ya que estos los 
expresaremos a partir de esa fecha. 

En cuanto al aspecto que manifiesta el Dipu- 
tado señor Areilza sobre la obra de España a 
partir del siglo XIX, me atrevería a apuntar que 
la verdadera obra de España se realiza a partir 
del momento de la independencia de esos paises, 
en que los grandes emigrantes españoles, que 
fueron descalzos, constituyeron la economia bá- 
sica de esos países y hoy en día siguen siendo 
aquellos que preconizan ese diálogo nuevo, esas 
relaciones integrales con España. Sobre este 
aspecto quiero decir que tambien nosotros, con 
la cooperación de las dos herramientas mas 
importantes de la Administración o las que mas 
trazo están dejando, que es el Ministerio de 
Trabajo, por un lado, con sus planes de forma- 
ción, y el Ministerio de Agricultura, por otro, 
con sus programas del IRYDA, estamos progra- 
mando un proyecto de alto alcance que pudiera 
representar el que esa emigración que ha sido 
tradicionalmente hacia Europa en estos uitimos 
años y que hoy, por la situación económica de 
los paises integrados en Europa, se rechaza 
porque en ellos mismos se va produciendo un 
desempleo, creemos que, orientada de una 
forma estructurada, ordenada y coordinada ha- 
cia America, podría ser una realidad evidente. 
Tenemos una ley de inversiones extranjeras que 
ha promulgado el Ministerio de Comercio, am- 
plia y generosa, pero que debe ir compartida no 
solamente con la posibilidad de una inversión, 
sino con la posibilidad de unos asentamientos 
humanos, de mas transferencias de tecnologia, 
de unos asentamientos del pequeño y mediano 
propietario y con una contraprestación de mate- 
rias primas, de las cuales hoy España es deficita- 
rio y va a seguir siendolo para siempre, pues 
dependemos más de las compañías transnacio- 
nales que de las propias producciones. En este 
sentido, estamos preparando este proyecto, por 
lo que coincidimos plenamente con esta sugeren- 
cia, que compartimos y recogemos con toda 
ilusión. 

El señor PRESIDENTE: La representación 
del Grupo Comunista tiene la palabra. 

El señor BALLESTEROS PULIDO: Yo 
quiero tambien empezar agradeciendo al señor 
Ministro y al señor Presidente del Instituto la 
interesante información que nos han dado y que 
nos permite poder seguir esta nueva política del 
Instituto hacia Iberoamérica y, de una forma u 
otra, poder dar sugerencias, hacer preguntas e 
intervenir en esa política de Estado, como ha 
afirmado el señor Ministro, y no sólo politica de 
gobierno. 

En ese sentido, yo voy a hacer algunas pre- 
guntas, unas más de carácter puramente poli- 
tico, las otras se refieren más al Instituto, espe- 
rando una respuesta satisfactoria. 

El señor Ministro se ha referido ya en su 
intervención a Bolivia, a los acontecimientos que 
están teniendo lugar en Bolivia, y algo ha dicho 
sobre esta situación. Sin embargo, yo quisiera 
que el señor Ministro pudiese exponernos de una 
manera más completa cuál es la posición del 
Gobierno español ante los acontecimientos que 
están teniendo lugar en Bolivia, ante esta situa- 
ción dramática en que un proceso democrático 
se esta viendo interrumpido por un golpe militar, 
y hay una situacion de estar al borde de guerra 
civil, en que las instituciones democráticas y el 
pueblo se enfrentan a este golpe militar, en que 
estamos asistiendo a una huelga general en de- 
fensa de la democracia, con un alto sentido 
patriótico, en Bolivia, y teniendo en cuenta que, 
segun la información que nos ha dado el señor 
Ministro, el próximo lunes va a haber una reu- 
nión de Ministros de Asuntos Exteriores del 
Pacto Andino, en la cual estará presente el señor 
Ministro, teniendo en cuenta la proximidad in- 
mediata de esta reunión, creo que seria muy 
conveniente que el señor Ministro pudiese expli- 
carnos de una manera más concreta cuál es la 
posición del Gobierno español ante estos acon- 
tecimientos de Bolivia. 

En otro orden de cosas, nuestro Grupo se 
felicita de esa proclamación de superar una 
política retórica hacia los paises de America 
Latina y de pasar a una politica más realista, 
más en plano de igualdad, una política mas 
efectiva. Todo lo que sea superar esa retórica y 
avanzar hacia una politica nueva, democratica, 
de cooperación, de entendimiento entre toda 
esta comunidad de la cual formamos parte, 
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creemos que es una buena politica exterior espa- 
ñola. Naturalmente, yo confio en que no caiga- 
mos en una nueva retórica de congresos; se 
pueden hacer muchos congresos, pero también 
puede haber una política del congreso por el 
congreso, en la cual, supongo, no se está ca- 
yendo. 

Yo quiero preguntar, respecto al Instituto de 
Cooperación cuál es el presupuesto del que 
dispone y en qué se emplea este presupuesto, en 
qué líneas de politica se emplea este presupuesto 
dentro de las áreas que se nos han señalado. 

Por otra parte, quisiera también preguntar 
cuál es la política y los planes que tiene el 
Gobierno respecto a la creación de centros espa- 
ñoles de enseñanza en todos estos paises de 
Iberoamérica y también en Filipinas (me ha 
parecido entender que se incluye a Filipinas), en 
la convicción de que una politica de creación de 
centros de enseñanza españoles en todos estos 
paises es un instrumento muy fuerte de creación 
de lazos, creación de amigos y de expansión de 
la cultura española en los mismos. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ba- 
llesteros, Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Oreja Aguirre): Primeramente, en 
relación con el tema de Bolivia, he expuesto ya 
lo que es la política del Gobierno respecto a los 
paises iberoamericanos. Concretamente en rela- 
ción con este tema puedo decir que España ve 
con preocupación cualquier alteración del pro- 
ceso democrático y ha visto con preocupación 
la dirección del proceso democrático que se ha 
producido en un pais como Bolivia. Asi, mencio- 
naba hace un instante la gran esperanza que 
había significado el que a dos paises del Pacto 
Andino con una cierta tradición democrática, 
como son Colombia y Venezuela, se había su- 
mado recientemente un pais como Ecuador, y 
que existen esos otros paises, como Perú y 
Bolivia, que estaban abriéndose hacia ese ca- 
mino democrático, después de unas elecciones 
en Bolivia, con las perspectivas de las elecciones 
que se van a celebrar en el mes de mayo, con un 
Gobierno encargado de conducir este proceso 
durante este periodo de transición y, además, 
con una gran esperanza por parte de su pueblo. 

Con motivo de mi presencia en Panamá en 

las festividades por la cesión de la soberania del 
canal, en el mes de octubre, tuve ocasión de 
tener una conversación con el Presidente, Gue- 
vara Arze, y con el Ministro de Asuntos Exterio- 
res. Especialmente en la conversación con el 
Ministro de Asuntos Exteriores pude ver de 
forma más directa los enormes problemas y 
dificultades que existían, fundamentalmente esos 
problemas económicos, esos problemas de es- 
tructura a que se referia antes el señor Areilza. 
Sin embargo, existía este aliento de conducir el 
pais hacia unas elecciones a través de ese Go- 
bierno. Hemos visto cómo ha aparecido trauma- 
tizado este proceso a consecuencia de los Últi- 
mos acontecimientos. Sin embargo, las noticias 
que nos llegan, las noticias que me llegaban esta 
mañana, minutos antes de venir a esta Cámara, 
sobre cómo está la situación en el momento 
actual, son que todavia es enormemente fluida la 
situación y confiamos en que pueda enderezarse 
la reestructuración de este camino hacia la de- 
mocracia. 

En este sentido, estoy seguro de que ese 
criterio es el compartido por los demás países 
que forman parte del Pacto Andino y, sin duda, 
uno de los temas de análisis de la próxima 
reunión del lunes será precisamente, junto a la 
del resto de los paiss, especificamente la situa- 
ción de Bolivia. 

La superación de la retórica es algo en lo que 
he insistido mucho, y, como dice el señor Dipu- 
tado, no debemos caer y no queremos caer en la 
retórica de congresos. Queremos ir a resultados 
concretos. Lo que es inevitable es que los con- 
gresos se reúnan, y a veces tienen resultados 
eficaces. Lo que queremos es esa politica de 
hechos concretos. En ese sentido ha expuesto 
antes el señor Presidente -más ampliamente de 
lo que yo lo hice en la ultima sesión de esta 
Comisión y en la propia sesión de hoy- la 
acción con respecto a Nicaragua, que, evidente- 
mente, no es todavía perfecta; y es necesario que 
avancemos, pero si se esta llevando a cabo una 
acción de coordinación de las distintas esferas 
de la Administración del Estado. Yo he hablado 
también de unos resultados concretos en los 
ámbitos de cooperación, no sólo en la coopera- 
ción económica y comercial, sino también en la 
cooperación técnica, con algunos datos que he 
aportado de las actuaciones de Ministerios con- 
cretos, como los de Trabajo y Agricultura, que, 
canalizados a través del Ministerio de Asuntos 
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Exteriores, han llegado a esos resultados. Creo 
que esa tarea de resultados específicos va a 
alcanzarse a través de esta gestión de coordina- 
ción que va a llevar a cabo el Instituto. 

En cuanto a los temas específicos del Insti- 
tuto, la politica y los planes respecto a la crea- 
ción de centros de enseñanza en esos paises y 
Filipinas, doy la palabra al Presidente del Insti- 
tuto. 

Unicamente quería mencionar el interés que 
tenemos por la creación de estos centros de 
enseñanza. Sabemos cómo otros paises, en otras 
áreas geogriifcas que fueron antiguas colonias, 
se han ido sembrando de estos centros de ense- 
ñanza media, superior y universitaria y, real- 
mente, es un terreno en el que, evidentemente, lo 
que nos faltan son, fundamentalmente, medios, 
pero el esfuerzo tenemos que hacerlo y tenemos 
que conseguir esos medios, porque sin ellos toda 
esta planificación que estamos llevando a cabo 
no conseguirá ningún resultado; y para conse- 
guir resultados, un buen camino es el que su- 
giere el señor Diputado: el de la formación y 
creación de esos centros de enseñanza, y no 
solamente limitados al área americana, sino 
también, si es posible, a un país que ha sido tan 
próximo a nosotros y que, sin embargo, esta tan 
alejado (en este momento prácticamente ha de- 
saparecido nuestro idioma) como son las islas 
Filipinas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Presidente del Instituto. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
IBEROAMERICANO DE COOPERACION 
(Prado y Colón de Carvajal): Respecto a la 
intervención del señor Diputado en materia del 
presupuesto del Instituto, tengo que decir que el 
Instituto tiene un presupuesto que no es verda- 
deramente el más deseable; es un presupuesto 
bastante reducido, es un presupuesto que esta 
alrededor de los quinientos y pocos millones de 
pesetas, de los que, fundamentalmente, se desti- 
nan 190 millones al personal del Instituto; 70 
millones de pesetas a becas; 24 d o n e s  de 
pesetas, en asistencia a esos Institutos asocia- 
dos, relacionados o creados por nosotros en el 
exterior y que ahora, con la nueva estructura del 
Instituto, van a exigir un replanteamiento para 
ver su eficacia, si es conveniente seguir atendién- 
dolos o no y cómo replantearlos; 60 millones, a 

la cooperación directa de los estudios; 1'1 millo- 
nes para premios y organización de conferen- 
cias, congresos, etcetera, y el resto se reparte en 
gastos generales, obligaciones, como sucede con 
el Colegio Mayor de Guadalupe, al que destina- 
mos anualmente 10 millones de pesetas, luz, 
viajes, etcétera. 

Como se puede comprobar, el presupuesto es 
realmente un esfuerzo que hace el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que detrae una parte del 
presupuesto como consignación al Instituto, 
parte que es susceptible de reducción de acuerdo 
con la disposición vigente, en un 2,6 por ciento 
para el ejercicio de 1980. 

Evidentemente, nosotros somos conscientes, 
y el Ministerio de Asuntos Exteriores es cons- 
ciente de que con ese presupuesto tenemos que 
hacer el milagro de los peces y los panes, pero 
sin discusiones; tampoco podemos presionar en 
este momento de austeridad, en el que se pre- 
tende una reducción importante del gasto pÚ- 
blico por la crisis especial en que vivimos. 

Creo que debemos incidir en un análisis pre- 
supuestario, como decía en la exposición general 
que hice anteriormente, para que en el año 1981 
podamos haber cuantificado un presupuesto en 
el que, evidentemente, los señores Parlamenta- 
rios tendrán mucho que decir, porque si existe 
un consenso político de todas las fuerzas politi- 
cas con representación parlamentaria, indiscuti- 
blemente a ellos también les corresponderá, en 
ese momento, pasado este ejercicio de 1980, 
apoyar y empujar esa cooperación, y una vez 
analizados en profundidad los planteamientos 
que hagamos a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, poder encontrar el respaldo y el 
aliento para poder lograr ese objetivo, porque, 
evidentemente, tenemos el automóvil, pero, en 
cierto modo, nos falta bastante gasolina. 

En cuanto al aspecto de los centros de ense- 
ñanza, puedo decirle a Su Señoría lo siguiente: 
Nosotros creemos que, fundamentalmente, en 
todos los aspectos: culturales, científicos, tecno- 
lógicos y económicos, lo que está detrás de 
todos ellos: el hombre, es lo mas importante. Si 
no insistimos en el aspecto formativo desde la 
enseñanza primaria, pasando luego a la ense- 
ñanza profesional a través de las Universidades, 
no haremos nada. En eso precisamente estamos 
empeñados como aspecto cultural prioritario, y 
en esa relación de objetivos que anteriormente 
he hecho quizá he olvidado mencionar que tene- 
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mos establecidos acuerdos con centros educati- 
vos de diferentes paises; que estamos tratando 
con centros universitarios, con la Universidad 
Andres Bello, con la Universidad de Mejico, con 
la de Caracas, con la de Bogota, etcetera, y que 
tenemos un plan de cooperación en la escolari- 
zación y en la Universidad. 

Con referencia a los congresos, lo que hemos 
hecho ante esa situación de unos objetivos con 
unos medios reducidos, ha sido una selectividad 
en materia de seminarios o congresos para con- 
centrarnos en aquellos que si tienen una rentabi- 
lidad. Los congresos que he mencionado no van 

' a  quedar en la retórica o en la filosofia del 
congreso, y especificamente he señalado que 
aquel que se hizo de Ciencia y Tecnología ha 
traido como resultado unas publicaciones en las 
que se ha definido una politica en un intento de 
establecer una comunidad iberoamericana de 
ciencia y tecnología para buscar la menor de- 
pendencia posible de las áreas de tecnología 
muy desarrollada y para establecer una serie de 
estudios que ya están en marcha. 

Me he referido. por ejemplo, al programa de 
la CEPAL, de análisis de las relaciones econó- 
micas España-Latinoamerica. Son problemas 
concretos que están ya elaborados por los orga- 
nismos interamericanos y todos ellos tendentes a 
sacar conclusiones prácticas. 

También me he referido antes, contestando al 
Diputado señor Areilza, a que estamos progra- 
mando un gran proyecto que representa como 
resultado eficaz y efectivo el poder hacer asenta- 
mientos humanos, el transferir tecnología, el 
exportar maquinaria, el crear una ocupación 
para parte de nuestra emigración y el poder 
tener como contrapartida productos ya conse- 
guidos a traves de producciones españolas en 
Iberoamerica. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El representante de 
la Minoria Catalana tiene la palabra. 

El señor ALAVEDRA i MONER: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, queria 
hacer una intervención un poco «su¡ generisv, 
que me ha sugerido la intervención del Diputado 
señor Areilza en cuanto a la aportación espa- 
ñola a los paises iberoamericanos a partir de la 
independencia de dichos paises. 

A partir de 1939 tuvo lugar una importante 
aportacion de los exiliados politicos españoles a 

los paises iberoamericanos. Es sabido de todos 
que fueron exiliados a estos paises grandes pro- 
fesores, grandes escritores, artistas, médicos y 
científicos, que constituyeron la aportación cul- 
tural mas importante a los paises iberoamerica- 
nos. Sólo hace falta pensar en la aportación de 
Sánchez Albornoz en Argentina; la aportación 
de Pablo Casals en Puerto Rico; la de Paul 
Gimpera en Mejico; la de los Pi Suñer en Vene- 
zuela; la de los Trias Fargas en Colombia, para 
darnos cuenta de la gran aportación intelectual 
que hicieron muchos exiliados a estos paises. 

Yo creo que la España democrática actual 
tiene que incorporar esta gran aportación cultu- 
ral y, en este aspecto, yo pido al Instituto 
Iberoamericano de Cooperación que, como re- 
presentante de estos nuevos contactos de la 
España democrática con los paises iberoameri- 
canos, utilice todo este importante caudal de 
aportación cultural. 

En el aspecto económico, que tambien han 
tratado muy bien, a mi entender, el Presidente 
del Instituto Iberoamericano de Cooperación y 
el Diputado señor Areilza, yo quería simple- 
mente insistir en que estos paises iberoamerica- 
nos, como, por ejemplo, Méjico, Brasil o varios 
paises del Pacto Andino, tienen una política de 
industrialización y, por lo tanto, una politica, en 
este momento, proteccionista, y que, en los pai- 
ses de política proteccionista, si no se pueden 
vender productos de alta tecnologia, los flujos 
comerciales son a veces muy dificiles, salvo si se 
utilizan dos vias muy especificas como son los 
contratos de ayuda técnica o la inversión espa- 
ñola en estos paises. Estas son, a mi entender, 
las dos unicas vias que pueden favorecer el 
comercio y los intercambios comerciales cuando 
hay una política proteccionista. Me gustaría 
insistir sobre este tema y fomentar el contacto 
del Instituto Iberoamericano de Cooperación 
con los industriales españoles para apoyarles en 
estas dos vias: contratos de ayuda tecnica e 
inversiones en los paises. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ala- 
vedra. El señor Presidente del Instituto Iberoa- 
mericano de Cooperación tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
IBEROAMERICANO DE COOPERACION 
(Prado y Colón de Carvajal): Creo que los dos 
aspectos que sugiere el señor Diputado de la 
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Minoría Catalana son, efectivamente, reales y, 
además, positivos. 
Yo diria que en el aprovechamiento de ese 

enorme caudal que fue el exilio de un nivel de 
profesorado, de artistas, de médicos, etc., a 
América, lo hemos transformado en la realidad 
de unas generaciones en América que se forma- 
ron gracias a ellos. En todo momento hemos 
mantenido contacto con todas esas personas 
para irlas integrando en los afanes del Instituto, 
porque los mejores apóstoles que hoy tiene Es- 
paña son, precisamente, esas generaciones. Po- 
dria darles un caso concreto. Por ejemplo, he- 
mos integrado como responsable ejecutivo del 
Centro de Altos Estudios Hispánicos a un gran 
catedrático y gran profesor, don Leopoldo Cas- 
telo, que ha estado cuarenta años en el exilio, 
que es Catedrático de una Universidad norte- 
americana y uno de los hombres más respetados 
en el mundo de la cultura. Este hombre quemó 
sus naves, vendió su casa en Estados Unidos y 
decidió integrarse con nosotros. De estos ejem- 
plos estamos teniendo muchos. El primer con- 
tacto que tenemos con cada pais que visitamos 
es en el sentido de que la formación, la educa- 
cion y la profesionalización vienen dados por. 
esos cuadros intelectuales importantes que for- 
maron esas generaciones; éste es un afán en el 
que incidimos y mantenemos conversaciones 
prolongadas y profundas pidiendo su asesora- 
miento. Cuando el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores, en la elaboración del Decreto, conci- 
bió la creación de ese Consejo Superior como 
órgano consultivo, pensamos integrar en él a 
personalidades de ese mundo, porque son, ade- 
más, las que tienen el mejor conocimiento de 
estos paises, ya que lo tienen por su propia vida 
y sus propias vicisitudes y por el conocimiento 
que tienen de su patria de origen. 

En lo que se refiere a la economía, lo que 
puedo contestar al señor Diputado es que, sin 
duda alguna, se ha acabado la etapa en la que, 

’ simplemente, ibamos a intentar vender. La com- 
petencia en la venta, hoy en día, es absoluta- 
mente feroz. Entonces, las dos vias que tenemos 
son la via de la inversión y la via de la transfe- 
rencia tecnológica. El grado medio del desarro- 
llo tecnológico de estos paises, unido a la facili- 
dad que da el idioma, estamos convencidos -no 
solamente nosotros, sino ellos- nos permitirá 
llegar, en este momento, al entendimiento a 
través de la creación de empresas mixtas y a 

través de desarrollos integrales de este tipo, para 
lo cual estamos manteniendo una reunión conti- 
nuada con los empresarios de los diferentes 
sectores industriales. Evidentemente, hay que 
centrarse en aquello en lo que vemos más posibi- 
lidades porque -repito lo que dije antes en mi 
exposición general- el problema de España ha 
sido la dispersión de esfuerzos y, muchas veces, 
la equivocación de enfrentarse a sectores en los 
cuales no éramos competitivos. Mientras que 
teniamos otros muchos sectores en los que si 
éramos competitivos. Ese gran desarrollo indus- 
trial que se pretende -el cual está revirtiendo, 
porque se han convencido de que no pueden 
enfrentarse a los grandes desarrollos industria- 
les- está beneficiando el que podamos incidir en 
sectores industriales especificos donde España 
tiene tecnologia, capacidad de inversión y, sobre 
todo, capacidad de dirección, que es lo impor- 
tante que tienen los empresarios españoles a ese 
nivel. 

El señor PRESIDENTE: La representación 
del Grupo Socialista tiene la palabra. 

El señor MARIN GONZALEZ: Señor Presi- 
dente,’ señor Ministro, señores Diputados, el 
Grupo Socialista va a intervenir brevemente y 
va a hacer dos observaciones en cuanto a la 
forma de la sesión informativa y luego, más 
específicamente y también con toda brevedad, 
sobre el tema de fondo que nos ocupa hoy con 
la visita del Presidente del Instituto Iberoameri- 
cano de Cooperación. 

En cuanto a la forma, señor Presidente -y 
creemos que en este momento el Grupo,Socia- 
lista tiene legitimidad y fuerza moral para exi- 
girlo una vez mis-, de la celebración de esta 
sesión informativa, queremos decir nuevamente 
que en la Última Comisión de Asuntos Exterio- 
res -el señor Presidente y los señores Diputados 
lo recordarán- hicimos una respetuosa adver- 
tencia, respetuosa como siempre, de que cuando 
tratásemos temas importantes y trascendentes 
para la política exterior española, se intentara 
que el debate fuera lo más riguroso y serio 
posible. Una vez más, para esta sesión informa- 
tiva, no se ha consultado a la Mesa; una vez 
más, tampoco se ha consultado a los Portavo- 
ces. Creemos que nuevamente tenemos la carga 
de legitimidad y fuerza moral necesarias para 
exigir que cuando se debatan temas importantes 
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hagamos el esfuerzo de que esto se haga con 
seriedad y con rigor. 

Esa era la primera parte de la intervención en 
cuanto a la forma. La segunda es en cuanto a la 
denominación de sesión informativa. Esta es una 
sesion informativa, pero con gran sorpresa he- 
mos visto que la documentacion, el discurso del 
señor Ministro y algun otro texto oficial, se ha 
distribuido a la prensa y a los medios de comu- 
nicación y no se distribuye a los señores Diputa- 
dos, lo cual, desde luego, constituye un caso 
absolutamente insólito en una sesión informa- 
tiva que nos ofrece un Ministerio. Realmente es 
un caso insólito, y esto nos lleva a preguntarnos 
si realmente se trataba de una sesión informa- 
tiva del Parlamento o si, por el contrario, lo que 
se pretendía era hacer una rueda de prensa. Si se 
trata de que al Gobierno le preocupa que hace 
dos semanas se reunió la Internacional Socia- 
lista en Lisboa con una sesión monográfica y 
coloquio, precisamente sobre el tema que nos 
ocupa hoy; si al Gobierno, legitimamente, le 
inquieta y quiere dar una respuesta al tema; si al 
señor Ministro de Asuntos Exteriores le preo- 
cupa que la Internacional Socialista envíe una 
delegación, que va a tener una gran trascenden- 
cia, presidida por el Secretario General del Par- 
tido Socialista, el Diputado Felipe Gonzáiez, me 
parece mucho más digno que, en lugar de traer- 
nos a una sesión informativa como la de hoy, el 
señor Ministro haga una rueda de prensa en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de contrarre- 
plica a lo que piensa el Partido Socialista, los 
socialistas europeos y la Internacional Socialista 
sobre el problema de las relaciones con Latinoa- 
mérica. 

Vuelvo a decir que es un caso insólito el que 
la documentación se distribuya a la prensa y no 
se distribuya a los Diputados, por lo cual es 
legitimo pensar que esto era lo que pretendía 
realmente el señor Ministro de Asuntos Exterio- 
res en esta sesión informativa. 

Estas eran las dos cuestiones de forma que 
yo queria subrayar, creo que con gran fuerza 
moral, porque las hemos repetido en las sucesi- 
vas reuniones de trabajo que ha tenido esta 
Comisión de Asuntos Exteriores y quiero hacer 
de nuevo una respetuosa advertencia al señor 
Presidente, al señor Ministro y a los señores 
Diputados. El sentido comun, la sensatez y la 
prudencia del Grupo Socialista no deben enten- 
derse sistemáticamente como debilidad, sino 

como el deseo del Partido Socialista de ahor- 
marse progresivamente al discutir temas de poli- 
tica exterior que afectan al Estado y de mante- 
ner una buena relación con todos los Grupos; y 
eso lo saben muy bien los señores Diputados, 
porque tenemos la suerte de que la Comisión de 
Asuntos Exteriores es, si ustedes me lo permiten, 
la más británica de la Cámara, en el sentido más 
positivo que tiene este termino. Pero si lo que se 
pretende al tratar política de Estado, al tratar 
temas que afectan a nuestra política exterior es 
hacer patente esta falta de delicadeza tan 
enorme que supone el negar la documentación a 
los Diputados y entregarla a la prensa, mucho 
me temo, señor Ministro, que las relaciones, a 
partir de ahora, no van a ser excesivamente 
buenas en este sentido. 

En cuanto al tema de fondo -y aqui sí me 
dirijo al señor Presidente del Instituto Iberoame- 
ricano de Cooperacion-, queremos significarle 
que, a lo largo de su charla, hemos encontrado 
que ha hecho una exposición documentada, so- 
lida y que, desde luego, tiene perspectivas de 
futura Hay, incluso, un aspecto que queremos 
resaltar, porque nos parece positivo, ya que es la 
primera vez que lo hemos oído en una sesión de 
este tipo, y es que usted ha sido capaz de hacer 
autocritica. Ha sido capaz de hacer autocritica 
publica manifestando que, efectivamente, ese 
Instituto de Cultura Hispánica o ese Centro 
Iberoamericano de Cooperación, ha tenido una 
serie de planteamientos que no responden a la 
realidad. Ustedes han sido conscientes de ello al 
intentar adaptarse a la realidad que tenemos 
delante de nosotros y, en principio, hay que dar 
un margen de confianza al programa que uste- 
des tienen establecido, porque al ser un pro- 
grama de futuro, ya veremos en el tiempo si se 
verifica o no. 

En este sentido, su exposición nos ha pare- 
cido positiva. No obstante, queremos decirle 
aigo. El Instituto Iberoamericano de Coopera- 
ción es muy dificil que funcione aisladamente. 
¿Por que? Porque el presupuesto es muy bajo 
-usted lo ha señalado-, son quinientos treinta y 
pico millones de pesetas, si no lo recuerdo mal 
después de haber leido el presupuesto, y se va a 
hacer una pequeña inversión en la biblioteca de 
treinta y pico millones de pesetas. Eso es muy 
poco dinero. 

Ese Centro Iberoamericano de Cooperación 
no va a adquirir plena vigencia, ni plena fuerza, 
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ni capacidad operativa, a menos que el Go- 
bierno nos envie urgentemente la prometida Ley 
de Cooperación que el propio Presidente del 
Gobierno en el acto de Investidura nos prome- 
tió. Ley de Cooperación que no la van a poder 
presentar ya este año por una sencilla razón, 
porque los Presupuestos no lo van a permitir, a 
menos, naturalmente, que el Gobierno nos sor- 
prenda con una ley especial que signifique un 
suplemento de crédito que votaríamos en la 
Cámara y que, por supuesto, tendria el voto 
favorable de los socialistas. 

En este sentido, esa petición que usted hacía 
respecto a aumentar el presupuesto, va a encon- 
trar en el Partido Socialista una via objetiva, y 
mucho más si el Gobierno se decide por fin a 
enviarnos esa Ley de Cooperación que nosotros 
estimamos necesaria. Porque el Centro Iberoa- 
mericano de Cooperación, por mucha buena 
voluntad que tenga, aisladamente no puede ope- 
rar, porque usted lo ha dicho, la competencia es 
enorme en America Latina. Hay que entrar en 
un terreno de competitividad, terreno arduo y 
dificil; si no se tiene un soporte material y 
económico, dificilmente se van a poder obtener 
grandes logros. Nos parece que el programa que 
nos ha expuesto es una visión realista y hay que 
ligar el Centro Iberoamericano de cooperación 
con esa nueva Ley de Cooperación que el Go- 
bierno tiene que enviar a la Cámara. 

En lo que se refiere a su contenido, no vamos 
a entrar en ello, porque, obviamente, hemos 
tenido una comunicación ahora, pero no cono- 
ciamos el contenido de su intervención. Habrá 
que mirar el Diario de Sesiones y habrá que 
informarse. Nosotros ya avanzamos al señor 
Ministro que interpelaremos y preguntaremos 
sobre el tema. Nos agradaria verlo aquí en 
nuevas sesiones de la Comisión sobre aspectos 
concretos. Porque queremos resaltar una cosa: 
si las relaciones con Latinoamerica son efectiva- 
mente un asunto de Estado -y nosotros cree- 
mos que son un asunto de Estado- tiene que 
haber un intento de aproximación entre todos 
los Grupos Parlamentarios. Sobre esa base, no- 
sotros vamos a operar. Evidentemente, hay co- 
sas que nos separan del Gobierno, sobre todo en 
materia de derechos humanos y en las relaciones 
con los diversos paises, pero que no entro ahora 
en ello, porque creo que no es el momento. En 
cualquier caso, la relación con America Latina 
-y pido perdón, porque ya saben que esta 

critica la hago con el respeto debido a los 
Grupos Parlamentarios- no puede reducirse al 
aspecto especifico o coyuntural, aunque impor- 
tante, de Bolivia. Tampoco puede reducirse al 
tema de que pasa con el Archivo de Indias y 
tampoco puede reducirse al tema presupuesta- 
rio, aunque son aspectos importantes, ni tam- 
poco a investigar ahora por que d a  india Cecilia 
sacó los ojos al virrey)). Creemos que es un 
asunto de Estado y creo que hay que plantearlo 
como toda ley de envergadura. Hay que darle 
una dinamización al tema de Iberoamerica con 
mucha mayor profundidad. 

En consecuencia, nosotros leeremos con 
atención la exposición realizada por el Presi- 
dente del Centro Iberoamericano de Coopera- 
ción. Insisto en que el programa que nos ha 
presentado parece ambicioso, es de futuro y hay 
que contrastarlo y verificarlo sin que se pierda la 
perspectiva del elemento político que nos parece 
tan fundamental en esta área. El Centro Iberoa- 
mericano de Cooperación dificilmente podrá 
funcionar si no se le acompaña con esa Ley de 
Cooperación, cuyo presupuesto no podrá ser de 
quinientos millones de pesetas, sino que tendrá 
que ser de miles de millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Si me permite, voy 
a responder a las manifestaciones que ha hecho 
el señor Marin, sin nada que puntualizar a su 
intervención. 

Esta Presidencia está, y lo sabe muy bien el 
señor Marin, dispuesta siempre al diálogo, cola- 
boración y participación de los miembros de la 
Mesa y Portavoces de la Comisión. Voy a 
redoblar mi esfuerzo porque esos canales de 
comunicación y participación funcionen aun 
mejor. Yo creo, como ha dicho muy bien el 
señor Marin, que el funcionamiento de la Comi- 
sión en cuanto al clima de entendimiento y 
participación es muy satisfactorio y yo me feli- 
cito de ello y aprovecho para agradecer a todos 
los representantes de los Grupos Parlamentarios 
en la Comisión que ese clima sea una realidad. 

Quizá esta Presidencia trate de perturbar lo 
menos posible a los señores Portavoces de los 
distintos Grupos Parlamentarios en la Comisión 
debido al programa de trabajo, realmente 
grande, que existe hoy en las Cortes, y lo segui- 
rá haciendo mientras nuestra Cámara tenga 
algo más de treinta comisiones y los señores 
Diputados tengan que estar participando, como 
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ha pasado hoy, en varias a la vez e, incluso, 
algunas personas me hayan solicitado permiso 
para poder asistir y votar en otras Comisiones 
del Congreso. 

De todas maneras, tenemos que reconocer 
que nuestros trabajos van adelante, no sin gran 
esfuerzo por parte de todos. La Comisión, y 
creo que es esfuerzo de todos -repito-, avanza 
con paso firme. Es la Única Comisión de esta 
Cámara que tiene, en este momento, absoluta- 
mente despachados todos los puntos del orden 
del día, todos los asuntos pendientes, todos los 
convenios, mociones y preguntas. El Ministro de 
Asuntos Exteriores es, yo  diría, y también lo ha 
dicho al principio el mismo señor Ministro, que 
de alguna manera es nuestro (<partenaire» en el 
Gobierno, el Ministro que más veces ha acudido 
ante esta Comisión del Congreso. También nos 
visita con frecuencia el señor Ministro de Rela- 
ciones con las Comunidades Europeas. Creo 
que debemos estar satisfechos, tranquilos y con- 
tentos de nuestra labor. 

No obstante, recojo las sugerencias del señor 
Marin, que siempre son sugerencias constructi- 
vas y positivas y, tratando de perturbar lo me- 
nos posible el trabajo de los señores miembros 
de esta Comisión, que son también miembros de 
otras Comisiones de este Congreso, voy a redo- 
blar mis esfuerzos porque nos reunamos y nos 
veamos con más frecuencia. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Oreja Aguirre): Para indicar al 
señor Diputado que, desde esta modesta pers- 
pectiva, creo que su crítica carece de funda- 
mento, en cuanto que esta es una sesión infor- 
mativa para tratar sobre el Instituto Iberoameri- 
cano de Cooperación. Este es el propósito de 
esta sesión informativa tal y como yo he sido 
informado. No se ha facilitado ninguna informa- 
ción sobre el funcionamiento del Instituto Ibe- 
roamericano de Cooperación y la información 
que han tenido Sus Señorías ha sido la primicia, 
como es lógico y natural. Este ha sido el motivo 
de la exposición que ha hecho aquí el Presidente 
del Instituto. He querido que fuera él pcrsonal- 
mente el que expusiera todos los propósitos que 
tenemos en este momento en el telar y que, por 
consiguiente, todas las novedades del programa 

y la planificación de esta política fuesen expues- 
tos a Sus Señorias. 

Por tanto, quiero que quede claro que lo que 
se ha hecho es un apunte sobre un marco de 
relaciones con Iberoamérica que responde a la 
exposición hecha ante esta Comisión con oca- 
sión de unas preguntas formuladas en la sesión 
anterior, sesión también muy amplia, que se 
celebró aqui, para enmarcar lo que era la polí- 
tica con Iberoamérica. Pero dentro de esta poli- 
tica con Iberoamérica, la razón de esta sesión 
es, especificamente, la exposición que se ha 
hecho por el Presidente del Instituto. Que quede 
bien claro. 

En todo caso, yo reitero que es mi propósito 
venir’aqui cuantas veces sea preciso -y lo saben 
los señores Diputados-, y lo que quisiera es 
poder frecuentar este tipo de contactos, porque 
el estímulo que recibe la acción exterior a través 
de las iniciativas y las propuestas hechas por los 
señores Diputados, la enriquecen enormemente. 

Quiero decirles también que nada más ajeno 
a las intenciones del Gobierno y a la intención 
del Ministro de Asuntos Exteriores que intentar 
poner ninguna cortapisa, como parece que se 
pretendia, a esa reunión que pueda celebrarse de 
la Internacional Socialista. Aquí lo que estamos 
haciendo es politica exterior de España; lo que 
nos interesa es la acción internacional de nues- 
tro pais, y creemos que esta acción internacional 
debe contar con el apoyo, con la iniciativa, con 
los impulsos del pueblo español a través de sus 
legitimos representantes. Esta es la razón por la 
que estamos aqui explicando el empeño que 
tenemos en la acción general del Estado hacia el 
exterior. en especial Iberoamérica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Presidente del Instituto Iberoamericano de 
Cooperación. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
IBEROAMERICANO DE COOPERACION 
(Prado y Colón de Carvajal): Yo quiero decir 
que, realmente, la explicación que he dado aquí 
esta basada en unas notas a mano que he hecho 
y que quiza sean rusticas y no estén perfecciona- 
das. 

Entendemos que este organismo, cuando me 
hice cargo de el a finales de noviembre del año 
pasado, ha vivido el camino, que les he expli- 
cado antes, del ((impasse)) electoral, etcétera, y 
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hemos tenido que atender la presencia española 
en Latinoamérica, y (lo he dicho aquí y he 
comentado muchas veces con el señor Ministro 
porque es mi obligación) lo hemos hecho mas 
que nada improvisado. Pido disculpas si no 
puedo ni siquiera aportar datos, simplemente, lo 
unico que se ha hecho ha sido una breve nota 
explicativa del Decreto en si mismo, pero no de 
los planes. 

Yo agradezco el apoyo que presta su Grupo 
Parlamentario, porque, como dice el Ministro, 
creo que esto es la política de España y toda 
aportación es válida. 

Lo que si puedo decir es que desde mi pers- 
pectiva, desde la perspectiva de un profesional al 
frente del Instituto, lo que trataré será de cum- 
plir al máximo posible mi obligación y conducir 
este Instituto, dentro del Ministerio de Asuntos 
Exteriores como instrumento de su politica, de 
la forma más congruente y más eficaz para 
todos los intereses españoles; y vendre cuantas 
veces el Ministro y el Presidente de la Comisión 
me convoquen, ya que mi deseo es, precisa- 
mente, buscar el apoyo de todos, porque es el 
apoyo de España en general. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
portavoz del Grupo Centrista. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presi- 
dente, antes que nada queria, sumándome a las 
expresiones de la mayoría de los Grupos Parla- 
mentarios aqui representados, agradecer tanto al 
señor Ministro como al señor Presidente del 
Instituto su presencia aqui para explicarnos lo 
que yo llamaria una primera, convincente y 
excelente manifestación de algo a lo que el señor 
Ministro no hace mucho se refería, que es una 
politica eficaz y coherente. 

Creo que este programa de cooperacion en 
una cierta área empieza a cobrar ya (creo que 
mas que una promesa es una agradable y fructi- 
fera realidad) este grado de eficacia y coherencia 
que exige nuestra política exterior y, concreta- 
mente, en las áreas de cooperación iberoameri- 
cana, donde nuestra política exterior en general 
debe tener tanto énfasis, tanta importancia y 
tanta trascendencia. 

Querría también señalar que uno de los datos 
que comparto plenamente con el Presidente del 
instituto es la insufxiencia presupuestaria de 
este Organismo. Creo que todos somos cons- 

cientes de esa insuficiencia. Efectivamente, hay 
que resolver este tema dentro de un programa 
adecuado de cooperación que tenga en cuenta 
nuestras necesidades, posibilidades y responsabi- 
lidades. Seria muy dificil en este momento cuan- 
tificar por encima tales necesidades, tales res- 
ponsabilidades; lo que si me parece necesario 
subrayar es que esa cuantificación debe ser 
hecha teniendo en cuenta otros factores globales 
de nuestras posibilidades económicas y que 
cualquier otra afirmación en sentido contrario 
pecaría de irresponsabilidad. 

Querría en este contexto plantear al señor 
Presidente y al señor Ministro (porque al fin y al 
cabo son preguntas de política exterior que ima- 
gino tendrán un encaje a través del Instituto) 
tres temas que me parecen enormemente impor- 
tantes en nuestra acción frente a Iberoamérica y 
que. efectivamente, dentro de un contexto gene- 
ral de la política exterior, de alguna manera 
tendria que entrar en la instrumentación con- 
creta del Instituto. 

El primero -me refiero a unas palabras pro- 
nunciadas hace un momento por el señor Presi- 
dente sobre el tema de Portugal en su exposicion 
inicial- es el tema portugués que, acertada y 
adecuadamente, ha sido mencionado en el con- 
texto de la cooperación iberoamericana. Yo que- 
ría preguntar en este contexto como piensa ins- 
trumentar el Instituto y, por supuesto, cómo la 
política exterior española, señor Ministro, piensa 
instrumentar el tema iberoamericano en el con- 
texto de nuestras relaciones con los paises ibe- 
roamericanos y también con Portugal. 

El segundo hace referencia, también a un 
problema global de politica exterior, que es la 
incardinación de nuestra politica europea en el 
contexto iberoamericano. Hay una serie de te- 
mas de inmediata urgencia en relación con nues- 
tra entrada en la Comunidad Económica Euro- 
pea y que hacen referencia, pongo por ejemplo, 
a la repercusión que nuestras relaciones comer- 
ciales y económicas con Iberoamérica habrán de 
tener en nuestra entrada en la Comunidad Eco- 
nómica Europea y viceversa. Cuál es la cuantifi- 
cación de esas repercusiones, cuál es el estudio 
prospectivo que se podría hacer al respecto, cuál 
es, incluso -y sigo haciendo prospección-, la 
posibilidad de que en el momento en que España 
sea miembro pleno de la Comunidad Económica 
Europea, pudiera ser pensado un acuerdo tipo 

- 26 - 



Lomé; podria calificarlo Lomé 111, ya que acaba 
de ser firmado el i o m é  11. 

La tercera cuestión, en un contexto ya no 
exclusivamente iberoamericano, pero si ameri- 
cano, es que sabemos todos perfectamente que 
incluso más allá de la latinidad americana hay 
una serie de paises recientes, jóvenes, que en el 
área del Caribe están surgiendo con fuerza y 
estan creando una nueva dimensión americana. 
Son paises anglófonos y flamencófonos (y dejo 
de lado porque considero incluidos dentro de la 
latinidad a los paises americanos), y sobre esto 
desearia saber cual es el contexto general de la 
politica española; y en el contexto particular de 
la cooperación americana (en ese sentido no 
seria estrictamente iberoamericana), los planes 
que respecto a esas nuevas repúblicas america- 
nas anglófonas o flamencófonas se tienen al 
respecto, tanto desde el punto de vista general 
del Ministerio, como particular de la coopera- 
ción a traves del Instituto. Esto era todo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias se- 
ñor Ruperez. Tiene la palabra el señor Ministro. 

EL señor MINISTRO DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Oreja Aguirre): La primera dimen- 
sión, la de Portugal, es algo que aparece reco- 
gido incluso en el propio Tratado con Portugal 
de noviembre de 1977. 

Entre los propósitos está, precisamente, el 
buscar alguna fórmula de concertación de poli- 
tica con Iberoamerica, y a esto responde, de una 
parte, el empeño en acortar posiciones y ver en 
que medida puede planificarse una acción con- 
junta con Portugal sobre Hispanoamérica. 

Otro tema es el acercamiento que se ha 
hecho al Brasil. Es la primera vez que hay unos 
responsables a nivel político que acuden al Bra- 
sil. El Presidente del Gobierno tuvo mucho em- 
peño en estar allí presente el mes de agosto, y se 
está instrumentando una serie de Acuerdos cul- 
turales, que nos parece que es la via, puesto que 
los Acuerdos comerciales tienen una dimensión 
distinta. Me parece entender que esa dimensión 
cultural es a la que se refiere especialmente la 
pregunta que ha hecho el señor Rupérez. Esto 
está ligado también con el planteamiento de la 
politica europea española en relación con Ibe- 
roamerica, tema que tiene una dimensión poli- 
tica y otra económica. 

En cuanto a la parte politica, puedo decir que 

en la entrevista que celebré en Dublin hace unas 
semanas con el Presidente en funciones del Con- 
sejo de Ministros de las Comunidades, una de 
las preocupaciones de los paises comunitarios 
era concretamente la de la situación iberoameri- 
cana, y acudían a un país candidato, como 
España. para conocer cual es la realidad. E n  
este sentido es en el que me expresaba antes, 
cuando hablaba de la función de España, no de 
puente, sino de ofrecernos como servicio en esta 
comunicación entre los paises iberoamericanos 
y Europa. 

Lo que ocurre es que hay un tema muy 
concreto que afecta muy seriamente a los paises 
de Iberoamerica, que es el aislamiento que tie- 
nen con relación a los paises que constituyen las 
Comunidades Europeas. En este sentido, me 
parece feliz el hablar ya de la posibilidad de un 
Lome 111, porque realmente las antiguas colo- 
nias de los paises que forman parte de la Comu- 
nidad tienen hoy un trato preferencial, que se ha 
visto enriquecido Últimamente con esa reafirma- 
ción que ha significado el Lomé 11, mientras que 
los paises de Iberoamérica son paises alejados 
de esta posibilidad de un trato comercial prefe- 
rente, con unas perturbaciones graves en tráfico 
comercial entre America y Europa. Este es un 
tema al que nos hemos referido incluso en la 
primera sesión, al inaugurar las negociaciones 
de España con las Comunidades. Ya en la 
exposición primera del 5 de febrero, el Ministro 
Calvo Sotelo hizo una mención especifica a lo 
que seria una preocupación española' por los 
paises de Iberoamérica, y esto es algo que esta 
sobre la mesa y que seguiremos en el proceso de 
negociación, y además tendremos bien presente, 
y eso lo hemos advertido también a los paises 
iberoamericanos. 

Respecto a la nueva dimensión americana, 
España ha abierto recientemente dos Embaja- 
das, una en Jamaica y otra en Trinidad-Tobago. 
Ciertamente tenemos preocupación por la au- 
sencia de España de todos estos paises. La 
formación de estos paises, su independencia, se 
ha producido en los Últimos siete u ocho años, y 
la presencia española es practicamente nula, Y 
hay otra cosa muy grave, y es la ausencia de lo 
español, del idioma español, y creemos que una 
de las funciones que puede cumplir el Instituto 
de Cooperación Iberoamericana es una proyec- 
ción sobre este área, que será muy dificil, con 
las dificultades presupuestarias que tenemos en 
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este momento será muy compleja, pero creo que 
debemos hacerlo. Y uno de los propósitos que 
tenemos es que uno de los primeros viajes que 
haga el Presidente del instituto sea la visita a 
estos paises, para intentar hacer una aproxima- 
ción desde el punto de vista cultural, infun- 
diendo una mayor presencia de nuestro idioma, 
de nuestra cultura, y en ese sentido creo que las 
becas. esas pocas becas que tenemos en este 
momento para poder distribuir entre los paises 
iberoamericanos, tendremos que dar una cierta 
preferencia a estos paises para poder acercarlos 
as¡ a nuestra área de cultura y tener unas rela- 
ciones que hoy son prácticamente inexistentes, 
salvo esa relación formal de presencia de una 
Embajada permanente en los dos paises. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Presidente del Instituto de Cooperación 
Iberoamericana. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
IBEROAMERICANO DE COOPERACION 
(Prado y Colón de Carvajal): Respecto a la 
intervención del señor Diputado de Unión de 
Centro Democrático, en lo que se refiere a 
nuestras áreas de cooperación cultural, apartt 
de las de cooperación económica o cientifico- 
tecnológicas, con Portugal y Brasil, he señalado 
anteriormente en la exposición general, que tene- 
mos un programa con la Universidad Cándido 
Mendes y Getulio Vargas en base, precisamente, 
de la gran inquietud que hay en este pais en este 
momento de fomentar y desarrollar el aprendi- 
zaje de la lengua española. Nosotros, en Brasil, 
estamos dándole una enorme importancia. Tene- 
mos quiza uno de los instrumentos más válidos 
de los que tenemos dispersos por América -y de 
los que debemos planteamos su eficacia, porque 
en algunos sitios son totalmente ineficaces- y es 
el instituto que tenemos en Brasilia, que está 
funcionando y que hoy se puede decir que es el 
centro cultural más importante de Brasilia; su- 
pera a los que tienen Francia, Alemania, etc. La 
asistencia es masiva y 10s programas son impor- 
tantes. Por tanto, al tratar de hacer una coope- 
ración con un área integral superior a la que 
comporta aquellos países con una cultura de 
origen portugues, realmente para nosotros es 
algo que estamos ya experimentando y en lo que 
nos vamos a concentrar. 

En cuanto a las incidencias de nuestra inte- 

gración en la Comunidad Económica Europea, 
en el ejercicio pasado, quiza he omitido decir 
que hemos asistido a cuatro reuniones, a cuatro 
Mesas redondas, tanto con responsables de or- 
ganismos interamerícanos como con los propios 
responsables de la Comunidad Económica Es- 
pañola y empresarios de ambas partes, para ver 
esa incidencia, puesto que es un hecho indiscuti- 
ble que somos geográficamente un pais europeo 
culturalmente, y no se discute, ni a nivel de 
partidos politicos, ni de centrales sindicales, ni 
de grupos empresariales, nuestro deseo de inte- 
grarnos en la Comunidad. 

Ahora bien, yo digo siempre que nosotros 
con lberoamerica no tenemos derechos, sino 
obligaciones y, por tanto, el tratamiento que 
hemos dado a esas cuatro reuniones, a esas 
cuatro Mesas redondas, o a esas cuatro presen- 
cias en foros internacionales -porque no han 
sido sólo en España- ha sido siempre para velar 
sobre ese futuro, que ese futuro, a medida que 
vamos negociando con la Comunidad, entiendo 
que si vamos potenciando nuestra realidad ibe- 
roamericana, el tratamiento tendrá que darse a 
tenor de cuál sea la situación en ese momento. 

Pero este tema es un tema que en el pro- 
grama del año que viene, cuando me referia al 
programa que tenemos con CEPAL y con 
SELA y algunos otros organismos interamerica- 
nos. es el tratamiento de relación de España con 
Iberoamerica en función de la entrada de Es- 
paña en la Comunidad Económica Europea. 

En cuanto a los paises latinoamericanos de 
otro origen que el latino (yo puedo recordar aquí 
que el señor Ministro me mandó en un momento 
dado, y yo ya he estado en Jamaica, en Barba- 
dos, en Trinidad Tobago), esos paises, que no 
tienen mas que un origen histórico, pero que hoy 
en dia no quedan practicamente vestigios de la 
influencia o del origen hispánico, están tratando 
de hacer un esfuerzo tan notable como el si- 
guiente: Jamaica, en las personas de sus gober- 
nantes, determinaron que quieren declarar la 
lengua española como la segunda lengua, y 
están haciendo una serie de programas de res- 
tauración, en los cuales estamos interviniendo 
nosotros, yo fui portador de una copia del Te- 
soro del Carambolo de Sevilla para un museo 
que se va a instalar en ,las ruinas de lo que se 
llamó Sevilla la Nueva, ciudad en la que Cristó- 
bal Colón vivió un año y dos meses; tienen una 
gran inquietud colombina; quieren llegar a una 
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aproximación y quieren el fomento en sus Cen- 
tros de Enseñanza de la lengua española, de la 
historia de España, y quieren verdaderamente 
mantener unas relaciones a ese nivel cultural, 
por supuesto con sus trasfondos económicos 
también, importantes. 

Lo mismo sucede con Barbados, que tambien 
quiere declarar la lengua española como se- 
gunda lengua oficial, y nos han pedido un pro- 
grama de profesores, que estamos elaborando 
para enviarlos a esos Centros de Enseñanza, y 
todo estará en función del esfuerzo que poda- 
mos, porque el esfuerzo debemos de hacerlo, lo 
que está es limitado por lo que podamos, pero es 
un área que-hay que tener en cuenta, porque a 
la hora de las decisiones en los grandes foros 
interamericanos hoy en día pesan esos paises; lo 
hemos visto en CEPAL, cuando llegó la hora de 
la votación las únicas pequeñas reticencias que 
tuvimos eran porque no se había establecido un 
diálogo muy abierto, que luego clarificamos en 
esa misión a la que me envió el señor Ministro, 
que tratamos abiertamente y cuando llegó la 
hora de tomar la decisión final, en Ginebra 
apoyaron la resolución de la entrada de España 
en CEPAL. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pre- 
sidente. ¿Algún otro miembro a título individual, 
quisiera hacer uso de la palabra? (Pausa.) Han 
pedido la palabra los señores López Raimundo 
y Muñoz Peirats. 

El señor Lbpez Raimundo tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: En la Última 
sesión plenaria del Consejo de Europa se aprobó 
por unanimidad, o casi por unanimidad -me 
parece que hubo algunas abstenciones-, una 
recomendación al Comité de Ministros relacio- 
nada con un proyecto de ayuda a Nicaragua, 
dirigido por el Comité Intergubernamental para 
las migraciones europeas. Se trataba de un plan 
de ayuda técnica de carácter cultural esencial- 
mente, presentado, repito, con carácter de ur- 
gencia y discutido asi en la Asamblea, que me 
parece que todos los Diputados españoles apro- 
bamos. 

Yo querria preguntar si esta petición ha que- 
dado ya clara, si la conoce el señor Ministro y 
si la conoce el Instituto, cual va a ser la actitud 
de nuestro Gobierno respecto a ella. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Lbpez Raimundo. El señor Ministro tiene 
la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EX- 
TERIORES (Oreja Aguirre): La posición del 
Gobierno es favorable y no sabemos si estará 
inscrita, porque no se ha confeccionado aún la 
agecda del Comité de Ministros que se celebrara 
el 22 de noviembre. 

En todo caso, yo agradezco este recuerdo al 
señor Lbpez Raimundo, y me encargaré de 
trasladarlo a la Secretaría del Comité de Minis- 
tros para ver la posibilidad de que quede inscrito 
el tema en esta agenda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Muñoz Peirats. 

El señor MUÑOZ PEIRATS: Señor Presi- 
dente, quisiera volver sobre la cuestión presu- 
puestaria muy brevemente. 

El señor Ministro de Asuntos Exteriores es 
testigo de excepción de la preocupación de 
Unión de Centro Democrático desde el verano 
de 1977 al ser elaborados y preparados, en 
aquel entonces, los Presupuestos para 1978. El 
Grupo Centrista ya mostró su enorme preocu- 
pación en aquel momento de lo exiguo que era 
no solamente ya el Presupuesto del Ministerio 
de Asuntos Exteriores en general, sino muy en 
particular lo que entonces se llamaba el Centro 
de Cooperación, y todavia más cuando lo com- 
parábamos con el de los paises vecinos con los 
cuales teníamos enormes diferencias entre el 
montante de esos presupuestos y el nuestro. Y el 
señor Presidente de la Comisión de Asuntos 
Exteriores recordará perfectamente que en la 
primera reunión que tuvimos en el Centro de 
Cooperación, el Grupo Centrista manifestó su 
preocupación y quiso analizar con detalle todo 
lo que significaba el Presupuesto del Instituto 
actual. 

Este año hemos vuelto a insistir sobre la 
conveniencia de aumentarlo y, concretamente, el 
del Instituto de Cooperación, sobre todo en la 
llamada cooperación internacional. 

Alguna vez he dicho en el Pleno del Con- 
greso (y en esto estábamos de acuerdo con el 
Grupo Socialista) la importancia que la Cámara 
debia dar a la cooperación internacional; com- 
parando no  con primeras potencias, sino con 
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potencias de grado medio, estamos muy distan- 
tes de tener un presupuesto, digamos, mera- 
mente digno. 

A nadie se nos oculta las tremendas dificulta- 
des que tiene la confección y elaboración del 
presupuesto actual y las limitaciones que Es- 
paña tiene para evitar los déficits enormes y 
cuantiosos que ya el año pasado aparecieron y 
afloraron en el Presupuesto, y que este año 
estamos condenados otra vez a tener un déficit 
presupuestario excesivamente grande compa- 
rado con nuestro producto interior bruto. 

Yo quisiera sugerir al señor Presidente que 
existen métodos de cooperación quizá menos 
cuantiosos económicamente, pero sí muy benefi- 
ciosos en relación entre países como puede ser el 
conjunto de los países que forman Iberoamérica 
y España. Por ejemplo, existen países europeos 
que son potencias económicas no de primer 
grado, que mantienen relaciones de cooperación 
con otro continente que no es el americano y 
que, al transcurso de los años, han dado resul- 
tado sus enormes esfuerzos, porque se basan 
permanentemente en el intercambio o, mejor 
dicho, en el envio de personas, muchas de ellas 
salidas de las Universidades, técnicos de grado 
medio, para los cuales, al cabo de cierto tiempo, 
puede presuponer una gran oportunidad para 
ese problema de paro que muchas veces existe a 
la salida de las Universidades. Es un sistema de 
Cooperación que está muy perfeccionado, como 
conoce el señor Presidente, en algunos paises de 
Europa, en otros permanentemente, y desearia 
conocer si ese plan de cooperación se puede 
realizar de inmediato en España. 

Para acabar, diría que a nosotros nos preo- 
cupa -como ha dicho el señor Presidente del 
Instituto a esta Comisión- enormemente nucs- 
tras relaciones con Iberoamérica, porque a pesar 
de todas las leyendas negras, creo que se nota 
-no quiero hacer juicios de valor- en aquellos 
paises en que España ha dejado una huella en cl 
tiempo y en el espacio, como es Iberoamerica, y 
en aquellos países en que no hemos estado 
nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Muñoz Peirats. Tiene la paiabra e1 señor 
de Prado y Colón de Carvajal. 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
DE COOPERACION IBEROAMERICANA 

(Prado y Colón de Carvajal): Contesto a la 
intervención del señor Diputado de Unión de 
Centro Democrático. Evidentemente, quiero 
matizar un tema. Yo no he venido a plantear un 
problema presupuestario. Me he anticipado di- 
ciendo que creo que ya en el tiempo conviene 
cuantificar y analizar en profundidad el presu- 
puesto pensando en el ejercicio de 198 1. Lo que 
si puedo decirle al señor Diputado -creo que me 
conoce hace años- como profesional de la em- 
presa (porque no soy otra cosa), es que no 
vamos a escatimar el buscar cualquier metodo 
de cooperación que vaya a poder damos una 
resultante eficaz, sin tener que entrar en com- 
promisos de fondo. Y entre ellosbstán, y lo he 
señalado anteriormente, esos planes que tene- 
mos de,tratar de agilizar la enorme carga que 
representa el desempleo español a través. de 
programas que pueden representar el envio de 
tecnicos de grado medio, en toda esa programa- 
ción de desarrollos técnicos o tecnológicos de 
grado medio, como complementariedad al nivel 
medio de desarrollo de nuestro país y que seria 
muy fundamental incrustarlos, ademits, en los 
niveles de decisión de las organizaciones intera- 
mericanas, porque a la hora de las decisiones de 
las grandes adquisiciones, se realizan por tkni- 
cos de otro origen que especifican las adquisicio- 
nes tendiéndolas, encaminándolas, hacia los pai- 
ses de su origen. Evidentemente, creo que se esta 
haciendo referencia al tema de los cooperantes, 
como existen en Francia, «les cooperants)), que 
ha sido de un resultado magnífico, pero este es 
tema que no entra dentro de mi iuea, aunque yo 
primero he sugerido la posibilidad de que se 
discuta a fondo el programa del cumplimiento 
del servicio militar en los paises iberoamerica- 
nos, haciendo una función como la hacen en 
Francia -no es un invento-. Creo que en este 
sentido. por parte del Gobierno se esta anali- 
zando, sobre todo por los Órganos competentes 
como el Ministerio de Defensa, y creo que ése es 
un tema en el cual podremos evidentemente 
agilizar la cooperación de una forma menos 
onerosa y también a través de planes de forma- 
ción, como, por ejemplo, estamos haciendo en 
Nicaragua, donde quiero resaltar que, por ejcm- 
plo, el instrumento creado por España allí para 
la formación con técnicos y expertos españoies, 
ha dado un resuttado tan brillante que el jefe del 
Frente Sandinista lo ha aceptado como orga- 
nismo absolutamente válido y que hay que po- 
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tenciarlo en este momento mandando una serie 
de técnicos de grado medio a Nicaragua y 
estamos aceptando esas sugerencias, porque 
coincidimos con ellas y nos parece absoluta- 
mente favorable el beneficiamos todo lo que 
podamos, en tanto en cuanto vayamos produ- 
ciendo o elaborando una cuantificación de me- 
dios para poder hacer una cooperación mas 
amplia. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 

con nuestro agradecimiento al señor Ministro de 
Asuntos Exteriores y al señor Presidente del 
Instituto de Cooperacion Iberoamericana, creo 
que procede levantar esta sesión, agradeciendo, 
una vez más, a ambas personalidades su presen- 
cia en el seno de esta Comisión. Muchas gra- 
cias. 

Eran la una y veinticinco minutos de la 
[arde. 
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